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HONORABLE SALA DE LO CONSTITUCIONAL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA:

	________________________________, Mayor de edad, Abogada, del domicilio de Mejicanos, departamento de San Salvador, con tarjeta de identificación de abogado numero __________________, a Vos respetuosamente EXPONGO:
	He sido comisionada por la señora Procuradora General de la República para que en nombre y en representación del trabajador ______________________________, quien es de treinta y nueve años de edad, soltero, Ingeniero Agroecologo, salvadoreño, del domicilio de Apoda, Departamento de San Salvador, a fin que promueva el presente proceso de amparo.
	I.- AUTORIDAD DEMANDADA
	Junta Directiva de la Dirección Municipal para la Gestión Sustentable de Desechos Sólidos, integrada por los señores __________________________, _________________________, y otros, quien puede ser notificada, citada y emplazada en Dirección Municipal para la Gestión Sustentable de Desechos Sólidos ubicada en Final Calle _________________ Numero _______________________, Barrio la ________________, San Salvador.
	II.- EL ACTO CONTRA EL CUAL SE RECLAMA.
	El Despido de su trabajo del que fue objeto mi representado el día                de Agosto del dos mil        , acto que fue autorizado por la Junta Directiva demandada, sin haberle seguido un juicio previo, tal y como lo dispone el art. 11 de la Constitución de la República, ya que para privar legalmente a mi representado de su cargo como Sub-Director de Operaciones, de la Dirección Municipal para la Gestión Sustentable de Desechos Sólidos, debió de tramitarse previamente al despido, un procedimiento legal en que la autoridad demandada compruebe las razones que justifican el mismo, otorgándole al demandante una real oportunidad de defensa, y audiencia.
En reiteradas resoluciones de la Honorable Sala de lo Constitucional de la Corte Suprema de Justicia se ha determinado que el artículo 2 de nuestra Carta Magna, garantiza expresamente el derecho al trabajo y al ser protegido en la conservación y defensa de ese derecho.
Si bien es cierto el numeral dos del artículo dos, reformado de La Ley de la Carrera Administrativa define: “que los cargos que requieren alto grado de confianza, serán nombrados por las respectiva Municipalidades o entidades municipales”; lo anterior no quiere decir que lo determinado en el artículo 11 de la Constitución de El Salvador  no sea efectivo, y que no deba concedérsele al gobernado la oportunidad de ser escuchado y de que se defienda de cualquier imputación que se le realice en relación al desempeño de su cargo con mayor razón si eso implica la pérdida de su empleo; violándole asimismo su garantía de audiencia, defensa, derecho al trabajo y a la seguridad Jurídica, arts. 2, 11, 12 de la Cn.
En el presente caso, el despido impugnado, tiene como asidero jurídico la aplicación, por la Junta demandada, de una norma que es totalmente lesiva a la protección de los derechos constitucionales de mi representado.
III.- DERECHOS PROTEGIDO POR LA CONSTITUCIÓN QUE CONSIDERO VIOLADOS U OBSTACULIZADOS EN SU EJERCICIO:
1. Derecho de Seguridad Jurídica. Art. 1, 2 Cn.
2. Derecho de Audiencia y Defensa como manifestaciones del debido proceso art. 11 de la Cn.
3. Derecho estabilidad laboral, relacionado al derecho a su trabajo art. 2 Cn.
1. DERECHO DE SEGURIDAD JURÍDICA. ART. 1, 2 CN.
Según sentencia de Amparo con número de referencia _____________, de fecha ______ de enero de presente año sostiene:
“Por seguridad jurídica se entiende, entonces, la certeza que el individuo posee, en primer lugar, que su situación jurídica no será modificada o extinguida más que por procedimientos regulares y autoridades competentes, ambos establecidos previamente: la persona debe saber que las decisiones de las autoridades públicas se adoptaran según el esquema constitucional de asignación de competencias y de información de los respectivos procedimientos. Y, en segundo lugar, la certeza que dichos actos respetaran lo establecido legalmente sin alterar el contenido esencial de la Constitución, es decir los derechos constitucionales en la forma prescrita por ella.
Dentro del marco del acceso a la jurisdicción, habrá seguridad jurídica cuando el Estado, en primer lugar, asegure la posibilidad cierta y efectiva de recurrir a un tribunal de justicia, previamente determinado e imparcial, para la resolución de un conflicto, satisfaciendo aquél las pretensiones y las resistencias que se deduzcan y cuando asegure que en el accionar de dichos tribunales se respetara el debido proceso.
La autoridad demandada ha vulnerado este derecho a mi representado ya que para ser desalojado de su derecho constitucional del trabajo y su estabilidad laboral debió habérsele seguido un procedimiento legal en el que se le comprobara la comisión de alguna falta, no habiéndose dado lo mencionado en el presenta caso.
2. DERECHO DE AUDIENCIA Y DERECHO DE DEFENSA COMO MANIFESTACIONES DEL DEBIDO PROCESO. ART. 11 Cn, Art. 8 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos,
Según sentencia de Amparo, Ref. ______________ de fecha ____________de enero del dos mil ______, “es un derecho de contenido procesal, instituido como protección efectiva de los demás derechos de los gobernados, relacionado con el resto de categorías subjetivas protegibles constitucionalmente. El art. 11 de la Constitución señala que la privación de derechos necesariamente debe ser precedida de un proceso seguido conforme a la ley, para que la privación sea válida jurídicamente.
La exigencia del proceso previo supone dar al demandado y a todos los intervinientes en el proceso, la posibilidad de exponer sus razonamientos y defender sus derechos de manera plena y amplia.
Existe violación del derecho de audiencia, cuando el gobernado no ha tenido la oportunidad real de defensa, privándosele de un derecho sin el procedimiento judicial o administrativo que lo garantice, o cuando en el mismo no se cumplen las formalidades esenciales-procesales o procedimentales establecidas en las leyes que desarrollan el derecho de audiencia”
“…No cabe duda que todas las oportunidades de defensa, a lo largo del proceso, también son manifestaciones o aplicaciones in extremis del derecho de audiencia. Si existe audiencia, puede haber defensa; de modo inverso, es impensable el ejercicio de éste”.
La Junta Directiva de la Dirección Municipal para la Gestión Sustentable de Derechos Sólidos sin haberle aplicado el juicio sumario de destitución conforme a la Ley de la Garantía de Audiencia de Empleados Públicos no comprendidos en la Carrera Administrativa, destituyó a mi representado mediante el acuerdo número _______ punto cinco, el cual en su número ______ manifiesta: “remover al Señor ____________________________, del cargo de SUB-DIRECTOR DE OPERACIONES DE LA DIRECCIÓN MUNICIPAL PARA LA GESTIÓN SUSTENTABLE DE DESECHOS SÓLIDOS” a partir del día ___________de agosto de dos mil ______, violándole su oportunidad procesal de ser oído y vencido conforme al procedimiento legal correspondiente.

3. DERECHO A LA ESTABILIDAD LABORAL:
“La estabilidad laboral implica el derecho de conservar un trabajo o empleo, independiente que el empleado esté sujeto a la posibilidad de traslado o funciones de un cargo a otro. Asimismo se ha afirmado que dicha estabilidad debe ser inevitablemente relativa, pues el empleado no tiene derecho a una completa inamovilidad, quedándole únicamente el pleno derecho de conservar su cargo sin limitación de tiempo, siempre que concurran los factores siguientes: que subsista el puesto de trabajo, que el empleado no pierda su capacidad física o mental para desempeñar el cargo, que el cargo se desempeñe con eficiencia, que subsista la Institución para la cual se presta el servicio y que además, el puesto no sea de aquellos que requieran de confianza, ya sea personal o política”.
“Ahora bien debe entenderse que tal derecho surte plenamente sus efectos frente a remociones o destituciones arbitrarias, caprichosas o realizadas con transgresión de la Constitución y la Leyes, de acuerdo a lo anterior, no es posible la separación de un servidor público. Sea empleado o funcionario-, sin que se haya dado estricta observancia de la Constitución. No obstante lo anterior, se insiste que el derecho a la estabilidad laboral de ninguna manera supone una total inamovilidad, pues la Constitución no puede asegurar el goce da tal derecho aquellos sujetos que hayan dado motivo para decretar su separación o destitución. “(sentencia de Amparo ref. _____________”
El trabajador antes mencionado, es titular del derecho a la estabilidad laboral del cual fue despojado de manera arbitraria por la Junta demandada, sin habérsele oído y vencido conforme al procedimiento legal correspondiente en el que se le demostrara la comisión de alguna falta y con las pruebas pertinentes seria el juez quien hubiera autorizado o no el despido.
Dichas violaciones a los derechos constitucionales antes mencionados le traen aparejado a mí representando afectación en sus derechos material del goce de indemnización por despido injusto, vacaciones y aguinaldo proporcional.
IV.- RELACION DE LA ACCIÓN U OMISIONES EN QUE CONSISTE LA VIOLACIÓN:
a) Mi representado ingreso a laborar para la Dirección Municipal para la Gestión Sustentable de Desechos Sólidos, desde el día            de abril de dos mil           , con el cargo de SUB-DIRECTOR DE OPERACIONES DE LA DIRECCIÓN MUNICIPAL PARA LA GESTIÓN SUSTENTABLE DE DESECHOS SÓLIDOS, consistiendo sus labores en: coordinar las labores de las distintas dependencias de la Subdirección , tener bajo su responsabilidad dichas dependencias, elaboración del presupuesto anual y el plan operativo anual de las Subdirección, entre otras, etc.; ejerciendo las mismas en el lugar señalado para el emplazamiento, con un horario de trabajo de ocho de la mañana a cuatro de la tarde de lunes a viernes descansando sábado y domingo, devengando un salario mensual de _____________________ y cuatro Dólares con Veintinueve Centavo de dólar mensuales.
b) El trabajador laboro para la Junta demandada hasta el día _____________, fecha en la cual injustamente fue despedido de su trabajo por la Junta demandada; a través del acuerdo municipal número______ punto cinco, tomada en sesión celebrada por la autoridad demandada el día __________ de agosto del dos mil _______.
c) Dicho acuerdo de destitución se lo entrego a mi representado, el Ingeniero _______________ ______________, en su calidad de Jefe del Departamento Administrativo de la Sub-Dirección de Administración y Finanzas de la Junta demandada, entregándosele en el lugar señalado para el emplazamiento, el día _____________ de agosto del dos mil ______, como a eso de las cuatro de la tarde con veinte minutos.

Se ha precisado frecuentemente por la Honorable Sala de lo Constitucional que el manejo del personal de la Administración pública, corresponde únicamente a las entidades de ésta, y toca a los órganos competentes imponer las sanciones respectivas, cuando un empleado o Funcionario no cumple con sus deberes; pero para ello, debe hacerse obligatoriamente, en aras de cumplir con la Constitución, de seguir los procedimientos legales, es decir tramitándole el juicio previo.
Según los hechos anteriormente expuestos se puede afirmar que el presente proceso se configura en un AMPARO CONTRA LEY HETEROAPLICATIVA, ya que tal como se señala  en sentencia emitida en proceso de amparo con referencia _______________.
“siendo la Sala de lo Constitucional la encargada de vigilar y potenciar la supremacía de la Constitución, cuidando que los actos de autoridad se ajusten al orden normativo fundamental, es menester que la actividad de los encargados de producir leyes, entendida en su material, es decir, normas de carácter general, abstracto, impersonal y obligatorio- no quede excluida del control constitucional.
En relación a dicho control se encuentra previsto según, la misma sentencia entes citada “la institución del amparo contra ley, ya que éste se configura como un instrumento procesal a través del cual se “atacan” frontalmente todas aquellas disposiciones o actos aplicativos de las mismas que contradigan preceptos contenidos en la Constitución, y que como consecuencia, vulneren derechos reconocidos en la misma”.
Según, sentencia de amparo con número de referencia _____________ y el amparo contra ley heteroaplicativa “procede contra aquellas normas generales que siendo lesivas de derechos constitucionales, requieren necesariamente –para que puedan efectivizarse- de un acto de aplicación posterior por parte de alguna autoridad para producir sus consecuencias jurídicas; es decir, para que una ley heteroaplicativa pueda ser revisada desde la perspectiva constitucional a través del amparo, es menester que se realice el acto posterior de ejecución, pues de lo contrario habría ausencia de agravio, requisito sine qua non para la procedencia del mismo.
Por lo tanto, tomando en consideración la jurisprudencia antes mencionada, en el caso de mérito el acto reclamado se configura en el sentido que LA JUNTA DIRECTIVA demandada, celebra sesión el día _____ de agosto del dos mil _____, según consta en el Libro de Actas de Sesiones Extraordinarias que lleva la referida Junta Directiva, emitiendo en acta número _____, el acuerdo número _____ punto cinco, en la cual se acordó remover a mi representado, a partir del ______ de agosto del dos mil ________.
Pero el acuerdo antes relacionado emitido por la Junta de la Entidad Municipal demandada, se deriva de la aplicabilidad de lo previsto en las reformas del Art. 2 N° 2 inciso segundo de la Ley de la Carrera Administrativa Municipal, reforma emitida por Decreto Legislativo Número          , publicada en el Diario Oficial Tormo Número ochenta y               publicada el once de junio de dos mil            , dicha disposición legal citada regula “””No estarán comprendidos en la carrera administrativa municipal los funcionarios o empleados siguientes:
2.- Las personas contratadas temporal o eventualmente para desarrollar funciones del nivel técnico u operativo en base al alto grado de confianza en ellos depositado. Aquellos cargos que por su naturaleza requieren alto grado de confianza, tales como Secretario Municipal, Tesorero Municipal, Gerente General, Gerentes de Área o Directores, Auditores Internos, Jefes del Cuerpo Encargado de la Protección del Patrimonio Municipal y Jefes de las Unidades de Adquisiciones y contrataciones Institucionales, los cuales serán nombrados por las respectivas municipalidades o entidades municipales. 2*….””””
Esta disposición apegada conforme a nuestra Constitución, de conformidad al principio de supremacía constitucional art. 246, pues viola los derechos constitucionales de audiencia y defensa como manifestaciones del debido proceso así como su derecho a la estabilidad laboral y derecho a recibir sus presentaciones laborales, quedando pues plenamente configurado los elementos para que proceda el presente amparo contra ley heteroaplicativa, ello también conforme el criterio jurisprudencialmente establecido en la sentencia de amparo clasificada con el número de referencia ______________ que sustenta “el agravio causado en la esfera jurídica del demandante debe devenir de la vinculación jurídica entre la actuación reclamada y la norma cuya constitucionalidad se cuestiona; en otras palabras, el daño debe ser producto de un acto de autoridad fundamentado en la disposición impugnada.”
En el presente caso, según el Art. 204 N° 4 Cn., la autonomía de la que gozan los Municipios, para nombras y remover funcionarios y empleados de sus dependencias, “debe interpretarse en consecuencia con el artículo 11 de la misma ya que para dichas remociones deben ser previamente oídos y vencidos en juicio y con arreglo a las leyes” (Sentencia de fecha ________________, Amparo ______________), eso en relación directa al deber que tienen como funcionarios municipales de la obligación de cumplir y hacer cumplir la Constitución. Art. 235 Cn.
V.- TERCERO BENEFICIADO:
Desconozco si existe algún tercero beneficiado en el presente caso,
VI.- OFRECIMIENTO DE PRUEBA:
Presento para que se agregue el presente proceso los siguientes documentos:
a) Original de constancia de trabajo y salario, emitida por el ingeniero _______________________________, en su calidad de Jefe del Departamento Administrativo de la Sub-Dirección de Administración Finanzas, con la que se comprueba la relación de trabajo de mí representado con la demanda.
b) Certificación del acuerdo número       punto cinco en la cual se decide despedir al señor __________________________________.
IX.- PETITORIO:
	Por las razones antes expuestas, y fundamentado mi pretensión en los Artículos 2, 11, y 12  de la Constitución de la República de El Salvador, con todo respeto OS PIDO:
a) Admitirme le presente demanda;
b) Tenerme por parte en el carácter en que comparezco: y
c) luego de los trámites legales correspondientes se declare en sentencia definitiva, que HA LUGAR al amparo solicitado, contra las providencias emitidas por la autoridad demandada, en la forma antes relacionada y se dicten las providencias legales que sean pertinentes a fin de que se le restablezcan los derechos constitucionales violados a mi representado, y se repare el daño causado al mismo.
Legitimo mi personería con la credencial certificada por Notario y fotocopia, para que sean agregados al proceso, no omito manifestarles a vosotros que no me encuentro en ninguna de las inhabilidades a la que se refiere el artículo noventa y nueve del Código de Procedimientos Civiles.
Señalo para oír notificaciones la Unidad de Defensa de los Derechos del Trabajador, ubicado en la Procuraduría General de la República, en la ciudad de San Salvador.
		San Salvador, once de febrero del dos mil _______.



Ref. _______________


Sala de lo Constitucional de la Corte Suprema de Justicia: San Salvador, a las ocho horas con treinta y siete minutos del quince de marzo de dos mil ______.
	Analizada la demanda de amparo firmada por la abogada ____________________________, en carácter de defensora pública laboral y en representación del señor ____________________________, junto con la documentación relacionada a folios ______ vuelto de este expediente, se efectúan las siguientes consideraciones.
	I. La abogada ____________________________ expone que su representado laboraba en la Dirección Municipal para la Gestión Sustentable de Desechos Sólidos de la Alcaldía Municipal de San Salvador, desde el día ____________________, institución en la que desarrollaba el cargo de “…Sub-Director de Operaciones…”. Sin embargo, relata que el día __________________, el peticionario fue despedido de su trabajo por medio del “…acuerdo municipal número ____________ punto cinco…” (resaltado suprimido), presumiblemente, sin que tal decisión haya sido adoptada previo al trámite de un procedimiento que posibilitara la defensa de sus derechos e intereses, de conformidad con la Ley Reguladora de la Garantía de Audiencia de los Empleados Públicos no Comprendidos en la Cerrera Administrativa.
	Aunado a lo anterior, la profesional en referencia sostiene que el presente proceso es un amparo contra ley heteroaplicativa, debido a que el acto impugnado, es decir, el acuerdo en virtud del cual se despidió al impetrante, fue emitido con fundamento en las reformas del artículo 2, número 2, inciso segundo de la Ley de la Cerrera Administrativa Municipal, emitidas por Decreto Legislativo número _____ y publicadas el día ______________ en el Diario Oficial número _____, Tomo número ________.
	La aplicación de la disposición precipitada, a criterio de la abogada ______________________, violenta a su representado los derechos fundamentales de audiencia y defensa –como manifestaciones concretas del debido proceso-, a la estabilidad laboral y a la seguridad jurídica.
	II. Expuesto lo anterior y habiéndose constatado que la demanda cumple con los requisitos mínimos de admisibilidad y procedencia establecidos por la jurisprudencia y la legislación procesal aplicable, se advierte que la admisión de aquella se circunscribirá al control de constitucionalidad del Acuerdo número _____________, emitido por la Junta Directiva de la Dirección Municipal para la Gestión Sustentable de Desechos Sólidos de la Alcaldía Municipal de San Salvador el día __________________, en virtud del cual el reclamante fuere movido de su cargo como Subdirector de Operaciones.
	Dicha admisión se debe a que el despido del peticionario se fundamentó en el artículo 2, número 2, inciso segundo de la Ley de la Carrera Administrativa, y sin habérsele promovido un procedimiento previo a la adopción da tal medida, no obstante que –contrario a lo dispuesto por la disposición citada-, su cargo no era de confianza según los parámetros establecidos por la jurisprudencia constitucional.
	Lo anterior, a criterio de la representante del pretensor, afectara presuntamente los derechos constitucionales de audiencia y defensa –como manifestaciones concretas del debido proceso-, a la estabilidad laboral y a la seguridad jurídica de éste.
	III. Respecto a la procedencia de adoptar una medida cautelar en el caso en estudio, es necesario señalar que el acto reclamado se ha consumado plenamente, pues según lo expresa la representante del actor, ésta ya fue destituido de su centro de trabajo; situación que evidencia de forma clara la inexistencia de situaciones que puedan preservarse mediante la adopción de una medida cautelar, por lo que resulta improcedente, en este caso, ordenar la suspensión de los efectos del acto impugnado.
	Por tanto, con fundamento en las consideraciones esbozadas en los acápites que anteceden, es Sala RESUELVE:
1. Tiénese a la abogada ________________________________ como defensora pública laboral y representante del señor ________________________, por haber acreditado debidamente la personería con la que actúa en este proceso.
	2. Admítase la demanda firmada por la abogada _______________________ en representación del señor _________________________a quien se tiene por parte, contra el Acuerdo número _______, de fecha _____________, emitido por la Junta Directiva de la Dirección Municipal para la Gestión Sustentable de Desechos Sólidos de la alcaldía Municipal de San Salvador, contentivo del despido del interesado, en los términos indicados en el considerando II de esta resolución, por la presunta afectación de sus derechos fundamentales de audiencia y defensa –como manifestaciones concretas del debido proceso-, a la estabilidad laboral y a la seguridad jurídica del demandante, contenidos en los artículo 2, 11 y 219 inciso 2° de la Constitución.
	3. Sin lugar la suspensión del acto reclamado, por haberse consumado los efectos del mismo.
	4. Informe dentro de veinticuatro horas la Junta Directiva de la dirección Municipal para la Gestión Sustentable de Desechos Sólidos de la Alcaldía Municipal de San Salvador, quien deberá concretarse a expresar si es cierta la actuación que se le atribuye.
	5. Identifique la autoridad demandada el medio técnico a través del cual desea recibir los actos de comunicación.
	6. Tome nota la Secretaria de este Tribunal del lugar indicado por la representante de la parte actora para recibir los actos procesales de comunicación.
	7. Notifíquese.









AMPARO REF. ____________

SEÑORES MAGISTRADOS DE LA SALA DE LO CONSTITUCIONAL DE LA HONORABLE CORTE SUPREMA DE JUSTICIA.

	Yo, ___________________________, mayor de edad abogada y notario, de este domicilio, con Documento Único de Identidad número cero _______________________, y carné de abogado numero Tres __________________, en mi calidad de Apoderada General Judicial y Administrativo de la Junta Directiva de la DIRECCIÓN MUNICIPAL PARA GESTIÓN DE DESECHOS SÓLIDOS, como lo compruebo con la copia certificada ante notario de dicho Poder a mi favor, y en la calidad antes expuesta A VOS CON TODO RESPESTO EXPONGO:
	Que mi representada ha sido notificada del auto proveído a las ocho horas con treinta y siete minutos del día quince de marzo de dos mil ______, por la Sala de lo Constitucional, por medio de la cual se requiere se rinda informe dentro de veinticuatro horas por la JUNTA DIRECTIVA DE LA DIRECCIÓN MUNICIPAL para la GESTIÓN SUSTENTABLE de DESECHOS SÓLIDOS de la ALCALDÍA MUNICIPAL de San Salvador; informe que rindo bajo los términos siguientes:
	QUE NO SON CIERTOS LO ACTOS ATRIBUIDOS A MI REPRESENTADA.
	Señalo para oír notificaciones las Oficinas de la Sub Gerencia legal de la Alcaldía Municipal de San Salvador, ubicadas en la alameda Juan Pablo II, número _______________, o telefax __________, extensión __________ y comisiono para entregar, retirar y recibirlas a la señora _______________________________.

	POR LO QUE A VOS PIDO:
	Tenerme por parte en la calidad en que actúo.
	Tengáis por rendido el informe requerido en los términos expuestos.

	San Salvador, catorce de abril de dos mil _______.






Ref. _________________

Sala de lo Constitucional de la corte Suprema de Justicia: San Salvador, a las nueve horas y treinta y un minutos del día doce de mayo de dos mil _____.
	Por recibido el escrito firmado por la abogada _________________________,en calidad de apoderada de la Junta Directiva de la Dirección Municipal para la Gestión Sustentable de Desechos Sólidos de la Alcaldía Municipal de San Salvador, mediante el cual rinde el informe que le fue requerido a la autoridad demandada; junto a la documentación relacionada en el folio ____ vuelto de este expediente.
	Tiénese a la abogada ________________________ como apoderada de la Junta Directiva de la Dirección Municipal para la Gestión Sustentable de Desechos Sólidos de la Alcaldía Municipal de San Salvador, por haber acreditado la personería con la que actúa en este proceso.
	Tome nota la Secretaria de esta Sala del lugar y el medio técnico señalados, así como de las personas comisionadas por la abogada ______________________, en el carácter antes mencionado, para recibir los actos procesales de comunicación.
	A fin de continuar con el trámite procesal subsiguiente, óigase al Fiscal de la Corte en la siguiente audiencia, conforme lo dispone el artículo 23 de la Ley de Procedimientos Constitucionales.















Ref. _______________

Sala de lo Constitucional de la Corte Suprema de Justicia: San Salvador, a las nueve horas con cuarenta minutos del día once de junio de dos mil _______.
	No habiéndose modificado las circunstancias en virtud de las cuales se denegó la suspensión inmediata y provisional de los efectos del acto reclama, confirmase la resolución pronunciada a las ocho horas con treinta y siete minutos del día _________________.
	Pídase nuevo informe a la Junta Directiva de la Dirección Municipal para la Gestión Sustentable de Desechos  Sólidos de la Alcaldía Municipal de San Salvador, quien deberá rendirlo dentro del plazo de tres días contados a partir de la notificación respectiva, haciendo una relación pormenorizada de los hechos, con las justificaciones que estime convenientes y certificando los pasajes en que apoye la constitucionalidad de la actuación impugnada, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 26 de la Ley de Procedimientos Constitucionales.
















HONORABLE SALA DE LO CONSTITUCIONAL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA.

	_________________________________, de treinta y seis años de edad, Abogado y Notario, del domicilio de San Salvador, con Carnet de Abogado Número ____________________________, con Número de Identificación Tributaria cero _______________________________________; que no tengo ninguna de las inhabilidades para procurar  a que se refiere el Art. 99 del Código de Procedimientos Civiles y actuando en calidad de Apoderado General Judicial de la Junta Directiva de la Dirección Municipal para la Gestión Sustentable de Desechos Sólidos de la Alcaldía de San Salvador, actuando en sustitución de la licenciada _______________________________, calidad que compruebo con la fotocopia certificada por Notario del Testimonio de la Escritura de Poder otorgado a mi favor y que adjunto al presente con el debido respeto os EXPONGO:
	Que vengo por este medio en mi calidad de Apoderado General Judicial de la Junta Directiva de la Dirección Municipal para la Gestión Sustentable de Desechos Sólidos de la Alcaldía de San Salvador, a contestar el informe requerido de conformidad al art. 26 de la Ley de Procedimientos Constitucionales.
	RELACION DE LOS HECHOS.
	Es el caso Honorable Sala que el señor ______________________________, se le separo del cargo que tenía como Sub-Director de Operaciones de la Dirección Municipal para la Gestión Sustentable de Desechos Sólidos. Las labores del señor _________________________ consistían en cargo de confianza que se encuentra comprendido dentro de las excepciones que señala el art. 2 numeral 2 inciso segundo de la Ley de la Carrera Administrativa Municipal.
	El cargo que ocupada el señor __________________________, está dentro del Proyecto de Trabajo de la Comuna de San Salvador, el cual se tiene proyectado realizarlo en los tres años de duración que tiene la nueva Administración, tiene importante trascendencia ya que al momento de ejecutar dicho proyecto en beneficio de la ciudadanía necesita de la confianza para realizarlo a cabalidad. Lo que no se demuestra con la labor que venía realizando el referido señor
	La decisión adoptada por mi representada está basada en primer lugar en su carácter autónomo que le conceden sus estatutos, además del marco normativo de actuación que le otorga la Constitución de la República, el Código Municipal, la Ley de la Carrera Administrativa y sus Estatutos.
	Ahora bien, debe aclararse que el señor ________________________ se le respeto su derecho de ser oído y vencido tal como lo establece el art. 11 de la Constitución, respetándole sus derechos dando estricta observancia al principio de legalidad.
	FUNDAMENTOS LEGALES.
	Principalmente el Art. 2 numeral 2 inciso segundo de la Ley de la Carrera Administrativa Municipal, establece: No estarán comprendidos en la carrera administrativa municipal los funcionarios o empleados siguientes: “(…) 2.-(…) Aquellos cargos que por su naturaleza requieren alto grado de confianza, tales como Secretario Municipal, Tesorero Municipal, Gerente General, Gerentes de Área o Directores, Auditores Internos, Jefes del Cuerpos Encargado de la Protección del Patrimonio y Jefes de las Unidades de Adquisiciones y Contrataciones, los cuales serán nombrados por las respectivas municipalidades o entidades municipales.”
	Dicho artículo solo nos hace una mera enunciación de los cargos que se consideran de confianza, y entre estos están los Sub-Directores, como en el caso del señor _____________________.
	Amparados en el principio de legalidad se le ha dado esa interpretación a la normativa. Lo que ha sido desarrollado en la relación de hechos.
	Es un Estado de Derecho como el nuestro, es fundamental el control jurisdiccional de las actuaciones de todos los encargados de administrar justicia, siendo presupuestos fundamentales el respeto a la legalidad y a la seguridad jurídica, ya que todos por igual debemos estar sometidos a la legislación vigente, y en el caso que nos ocupa mi representada a aplicado correctamente el art. 2 numeral dos inciso segundo de la Ley de la Carrera Administrativa Municipal.
	Asimismo, tal como se ha reconocido sobre la estabilidad laboral, categoría jurídica, en la esfera de los servidores públicos y municipales no está concebido en beneficio de la persona física que ocupa el cargo, sino que el mismo actúa como garantía para que las actuaciones de los servidores públicos y municipales se ajusten a la ley.
	Y es que, la estructura orgánica del Estado no responde a intereses particulares, sino que debe considerarse portadora de un interés público, por lo que el elemento garantizador de la situación del servidor público y municipal es, en puridad, garantía de la realización del interés público.
No obstante lo anterior, los derechos a la estabilidad laboral y a la estabilidad en el cargo, de ninguna manera suponen inamovilidad, pues la Constitución no puede asegurar el goce de tales derechos a aquellos empleados que hayan dado motivo para decretar su separación o destitución. Ello, debido a que los derechos a la estabilidad laboral y a la estabilidad en el cargo que posee el señor _____________________________ son relativos, lo que significa que éste puede ser removido de su cargo cuando se produce algún factor determinante de despido.
El artículo 11 de la Constitución establece en su inciso primero que “Ninguna persona puede ser privada del derecho a la vida, a la libertad, a la propiedad y posesión, ni de cualquier otro de sus derechos sin ser previamente oída y vencida en juicio con arreglo a las leyes;…”. Esta disposición constitucional establece lo que se conoce como derecho de audiencia, derecho que se le respeto al señor _________________________.
Respecto al alcance del derecho de audiencia, el mismo debe apreciarse a partir de su finalidad como categoría jurídico procesal; y, al respecto, debe tenerse en cuenta que el mismo se concibió originalmente para garantizar la libertad como concreción del individualismo, luego se extiende a la propiedad y posesión como derechos constitucionales de máxima jerarquía en el régimen liberal, y en nuestro sistema constitucional, se hace extensivo a cualquier otro derecho. Por ello, como reiterada jurisprudencia constitucional ha señalado, la protección que supone el artículo 11 de la Constitución “no admite más excepciones que las que la misma Constitución establece expresamente, al facultar a un órgano del Estado a privar a un gobernado de un derecho sin el requisito de previo juicio”.
Refiriéndonos al contenido del derecho de audiencia, el mencionado artículo señala en esencia que la privación de derechos debe ser Precedida de un proceso “conforme a ley”. Al respecto, la referencia a la ley no supone que cualquier infracción procesal o procedimental suponga o implique per se violación constitucional, pero si exige que se respete el contenido esencial del derecho de audiencia. Aspectos esenciales de tal derecho, de modo genérico y sin carácter taxativo, son: (a) que a la persona a quien se pretenda privar de alguno de sus derechos se le siga un Proceso –que no necesariamente es especial, sino el establecido para cada caso por las disposiciones infra constitucionales respectivas-; (b) que dicho proceso se ventile ante entidades previamente establecidas, que en el caso administrativo supone la tramitación ante autoridad competente; (c) que en el proceso se observen las formalidades esenciales procesales o procedimentales; y (d) que la decisión se dicte conforme a las leyes existentes con anterioridad al hecho que la hubiere motivado.

La exigencia del proceso previo supone dar al demandado y a todos los intervinientes en el proceso la posibilidad de exponer sus razonamientos y de defender sus derechos de manera plena y amplia. Es así que al señor ____________________________ se le hizo saber desde un inicio el procedimiento de remoción del cargo. Y es que hacer saber al sujeto contra quien se realiza el proceso, la infracción o el ilícito que se le reprocha, y facilitarle el ejercicio de los medios de defensa, constituyen circunstancias ineludibles para el goce irrestricto del derecho de audiencia. Por lo que mi representada le dio al señor ______________________ la oportunidad real de defensa.
Por lo que considero que la actuación de mi representada no ha afectado ningún derecho ya que el cargo que tenía el señor __________________________ se encuentra dentro de las excepciones que señala el referido art. 2 numeral 2 inciso segundo de la Ley de la Carrera Administrativa Municipal.
PETICIÓN EN TERMINOS PRECISOS
Por lo antes expuesto a esa Honorable Sala pido:
A. Se admita el presenta escrito y se le dé el trámite de ley.
B. Me tenga por parte en el carácter en que comparezco.
C. Se me dé por recibidas las Certificaciones de:
1) Acuerdo ______ del Acta Numero siete del Libro de Sesiones Extraordinarias de la Dirección Municipal, celebrada por la Junta Directiva el día _____________ de julio de dos mil ______, en el que se acuerda autorizar el inicio del procedimiento de eventual remoción de su cargo de Sub Director de Operaciones, debido a pérdida de confianza del señor ______________________________.
2) Acuerdo ________ del Acta Numero ocho del Libro de Sesiones Extraordinarias de la Dirección Municipal, celebrada por la Junta Directiva el día ________________ de agosto de dos mil ________, en el que acordó Remover al señor _____________________________________ del cargo de Sub Director de Operaciones.
LUGAR PARA RECIBIR NOTIFICACIONES.
Señalo para oír notificaciones mis oficinas profesionales situadas en Boulevard del Hipódromo, Pasaje _______, Numero _______________, colonia San Benito, San Salvador, y facultados a los Licenciados ________ _____________________, y _____________________________, mayores de edad, Licenciados en Ciencias Jurídicas, de este domicilio y al Bachiller ______________________________, mayor de edad, Estudiante, de este domicilio, para que en mi nombre oigan y reciban cualquier documento que deba de entregárseme.

	San Salvador, a lo dieciocho días del mes de junio de dos mil _______.





Ref. ________________

Sala de lo Constitucional de la Corte Suprema de Justicia: San Salvador, a las once horas y treinta y un minutos del día treinta de junio de dos mil _______.
	Pro recibido el escrito firmado por el abogado _____________________________, en calidad de apoderado de la Junta Directiva de la Dirección Municipal para la Gestión Sustentable de Desechos Sólidos de la Alcaldía Municipal de San Salvador, por medio del cual rinde el informe que le fue requerido a la autoridad demandada y, además, solicita se tenga por agregada la documentación que aparece relacionada en el folio _____ vuelto de este expediente.
	Con relación a la solicitud formulada por el abogado _____________________, en el sentido de que se tenga por recibida la prueba documental que ofrece, es preciso aclarar que según lo dispuesto en el artículo 270 del Código de Procedimientos Civiles –de aplicación supletoria en el proceso de amparo-, basta la sola presentación de los instrumentos a este Tribunal para que surta plenos efectos procesales; por lo que resulta innecesario emitir un pronunciamiento dirigido a consumar su incorporación.
Tiénese al abogado _____________________________ como nuevo apoderado de la Junta Directiva de la Dirección Municipal para la Gestión Sustentable de Desechos Sólidos de la Alcaldía de San Salvador, en sustitución de la abogada __________________________, por haber acreditado la personería con la que actúa en este proceso.
Tome nota la Secretaria de esta Sala del lugar y de las personas comisionadas por el abogado ________________________, en el carácter antes mencionado, para recibir los actos procesales de comunicación.
A fin de continuar con el trámite correspondiente, confiérase traslado al Fiscal de la Corte por el plazo de tres días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 27 de la Ley de Procedimientos Constitucionales.









HONORABLE SALA DE LO CONSTITUCIONAL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA:

	Me refiero al Proceso de Amparo Constitucional que ante Vos promueve el señor ________ ______________________ representado por la Licenciada ____________________________, en calidad de Defensora Pública Laboral de la Procuraduría General de la República; contra providencias de la Junta Directiva de la Dirección Municipal para la Gestión Sustentable de Desechos Sólidos de la Alcaldía Municipal de San Salvador, representada por la Abogada _________________________, y al respecto contesto el traslado que me habéis corrido en los siguientes términos, Expongo:
	Habiendo observado los extremos de la demanda del actor y su pretensión, estimo necesario expresar la siguiente opinión:
	Es precedente atender la demanda, ya que al parecer, existe la presunta violación a las categorías jurídicas constitucionales que invoca, no obstante, la autoridad demandada, puede controvertir lo afirmado por el impetrante, probando que agoró el procedimiento previo al despido, en el cual se le respetaran las garantías constitucionales supra relacionadas, que invoca el peticionario.

	Soy, _____________________________________, Abogado y actúo en mi carácter de FISCAL DE CORTE.


San Salvador, a los catorce días del mes de julio de dos mil ______.










Ref. _______________________



Sala de lo Constitucional de la Corte Suprema de Justicia: San Salvador, a las ocho horas y seis minutos del día veintisiete de julio de dos mil _____.
	A sus antecedentes el escrito firmado por el Fiscal de la Corte, por medio del cual evacua el traslado que le fue conferido.
	A fin de continuar con el trámite del presente proceso, confiérese traslado a la parte actora por el plazo de tres días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 27 de la Ley de Procedimientos Constitucionales.













HONORABLE SALA DE LO CONSTITUCIONAL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA:

	______________________________, de generales conocidas en el presente proceso de amparo que se instruye en nombre y en representación del señor ____________________________, JUNTA DIRECTIVA DE LA DIRECCIÓN MUNICIPAL PARA LA GESTIÓN SUSTENTABLE DE DESECHOS SÓLIDOS, A VOS MANIFIESTO:
	Estando dentro del plazo legal para evacuar el traslado conferido de conformidad al art. 27 de la Ley de Procedimientos Constitucionales manifiesto lo siguiente:
	Vale la pena Honorable Sala, hacer mención que mi representado si tenía una carrera administrativa que desarrollo durante el tiempo laborado (…) para el Municipio de San Salvador, haciendo ejecutado sus labores con celo, diligencia, aptitud, por lo que en base todos éstos aspectos fue ascendiendo, así pues ingresando a laborar con dicho Municipio bajo el cargo de “Promotor de Desarrollo Humano” hasta el año de dos mil ____, posteriormente a finales de éste mismo año paso a ostentar el cargo de “Supervisor de Promotor de Desarrollo Humano”. en el Distrito Tres, estando el señor _______________________subordinado y sujeto a las ordenes y directrices emitidas por el Coordinador del distrito en referencia. En el año delo dos mil ____ se desempeño como “Coordinador de Saneamiento Ambiental”, hasta aproximadamente febrero del dos mil ____, pasando a ejercer como Sub-gerente de Saneamiento Ambiental hasta marzo del dos mil ____, nombrándose desde este mismo mes y año como Sub-director de Operaciones, cargo del cual fue destituido el diecisiete de Agosto de dos mil ____, y sobre dicho cargo de Sub-director, es hacer énfasis que el señor __________________ estaba subordinado al director Ejecutivo quien es el que giraba las ordenes y decisiones tomadas (en conjunto a la Junta Directiva demandada) y era mi representado el encargado que dichas decisiones fueran operativizadas.
	En relación a lo expuesto la autoridad demandada al haber despedido a mi representado sin procedimiento legal ha violado sus derechos constitucionales de audiencia, defensa como manifestaciones del debido proceso afectándole en su derecho material de la estabilidad laboral, por lo antes expuesto, PIDO:
	Me admitas el presente escrito, tengas por evacuadas el traslado conferido en el sentido expuesto anteriormente, y en sentencia declaréis ha lugar al Amparo solicitado.

	San Salvador, dieciséis de Agosto de dos mil ______




Ref. _________________


Sala de lo Constitucional de la Corte Suprema de Justicia: San Salvador, a las ocho horas y seis minutos del día ocho de septiembre de dos mil ______.
	A sus antecedentes el escrito firmado por la abogada __________________________________, en calidad de defensora pública laboral y representante del señor _____________________________, por medio del cual evacua el traslado que le fue conferido al actor.
	A fin de continuar con el trámite correspondiente, a pruebas el presenta proceso por el plazo de ochos días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 29 de la Ley de Procedimientos Constitucionales.













HONORABLE SALA DE LO CONSTITUCIONAL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA:

	____________________________________, de generales conocidas, en el Proceso de Amparo, que sigo en nombre y en representación del señor ___________________________________, contra providencias de la JUNTA DIRECTIVA DE LA DIRECCIÓN MUNICIPAL PARA LA GESTIÓN SUSTENTABLE DE DESECHOS SÓLIDOS; A VOS RESPETUOSAMENTE EXPONGO:
	Que en vista de habérseme notificado auto de fecha diecisiete de septiembre del presenta año, mediante el cual se abre el presente proceso para pruebas, estando dentro plazo legal A VOS MANIFIESTO:
	Me señaléis día y hora para el examen de los testigos que ofrezco presentar, los cuales deberán ser examinados tomando como guía el siguiente cuestionario:
1. Diga el testigo si conoce al señor __________________________________?
2. Diga el testigo si le consta para quien laboraba el Señor ____________________________ y cómo le consta?
3. Diga el testigo si le consta la fecha de ingreso del trabajador y cómo le consta?
4. Diga el testigo si le consta el régimen laboral al que se encontraba sujeto el trabajado y cómo le consta?
5. Diga el testigo si le consta el cargo o los cargos, que el señor antes mencionado, desempeño durante su relación laboral y cómo le consta?
6. Diga el testigo si le consta las funciones que el señor antes mencionado, desempeñaba en dichos cargos y cómo le consta?
7. Diga el testigo si le consta las funciones que el señor antes mencionado, desempeñaba en su último cargo y cómo le consta?
8. Diga el testigo si le consta quien era el Jefe superior del señor _________________________, y cómo le consta?
9. Diga el testigo si le consta y cómo le consta si el trabajador fue despedido de su trabajo?
10. Diga el testigo si le consta y como le consta si el trabajador fue despedido de su trabajo, sin procedimiento alguno?
11. Diga el testigo si todo lo declarado es verdad, por constarle di vistas y oídas?
Adjunto la siguiente prueba documental:
Copia simple dl acuerdo de sesión extraordinaria celebrada el treinta de enero de dos mil ____, mediante el cual se comprueba el cargo que ostentaba el Trabajador como Coordinador Área de Saneamiento Ambiental, devengando un salario de (______________ dólares con ochenta y cinco centavos, y pasa al cargo de Sub-Gerente de Saneamiento Ambiental, desde el primero de febrero al treinta y uno de diciembre de dos mil ______, devengando un salario de _____________________treinta y cuatro dólares con veintinueve centavos de dólar.

· Boletas de pago del mes de agosto, octubre del dos mil ____ hasta enero del dos mil ____, en la que consta la plaza del trabajador para la Dirección Municipal como Coordinador Área de Saneamiento Ambiental.
· Boletas de pago de los periodos de febrero del dos mil _____ a febrero del dos mil _____, mediante la cual se comprueba que el trabajador desempeño el cargo de Sub-gerente de Saneamiento Ambiental.
· Boleta de pago de los meses de julio, agosto etc., de dos mil ____ y de los meses  de enero, febrero etc., de dos mil ____ en el que consta el cargo último desempeñado como Sub-director de operaciones.
· Fotocopia de la refrenda de plazas por las Ley de la Carrera Administrativa Municipal, con fecha dieciocho de diciembre de dos mil ____, en la cual consta el último cargo que ostentaba mi representado como Sub-director de Operaciones, devengando un salario mensual de _______________________ y cuatro dólares con veintinueve centavos, y que ingreso desde el primero de abril de dos mil _____, para la Dirección Municipal para la Gestión Sustentable de Desechos Sólidos.
· Copia del Manual de Organización, con fecha dieciocho de marzo de dos mil _____ Versión ___, en la que consta cuales eran las dependencias de la Sub-Dirección de Operaciones, así como también se consigna que el trabajador depende directamente de la Dirección Ejecutiva, y dentro de las características del puesto responsable no se menciona que sea necesario una confianza política o de carácter personal.
Toda las pruebas antes mencionada, juntamente a la anexada a la demanda consistente en la original de constancia de trabajo y salario con la que se prueba la relación laboral existente entre el trabajador representado y la Dirección Municipal para la Gestión Sustentable de Desechos Sólidos, y el último cargo que tenía como Sub-Director de Operaciones, del cual fue ilegalmente despedido a partir del lunes diecisiete de agosto de dos mil _____, tal como se ha comprobado con la certificación del acuerdo número _____ punto cinco.
Por lo anteriormente expuesto, PIDO:
	Me admitas el presente escrito, y se me haga el señalamiento respectivo para audiencia de los testigos antes mencionados.

	San Salvador, veintiocho de Septiembre de dos mil ______.








SALA DE LO CONSTITUCIONAL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA.

	Yo, ______________________________ de generales conocidas, actuando en carácter de APODERADO GENERAL JUDICIAL DE LA JUNTA DIRECTIVA DE LA DIRECCIÓN MUNICIPAL PARA LA GESTIÓN SUSTENTABLE DE DESECHOS SÓLIDOS DE LA ALCALDÍA MUNICIPAL DE SAN SALVADOR, EXPONGO:
	Que en fecha diecisiete de septiembre del corriente año, se ha notificado a mi representada, el auto en el que se abre a pruebas el presente juicio.
	Que por este medio vengo a ofrecer y solicitar la verificación de las probanzas que considero y estimo conducentes y pertinentes a fin de demostrar la robustez de los argumentos de legalidad del acto impugnado y que pretende el señor ________________________________ ampararse.
	OFRECIMIENTO DE PRUEBA.
	En razón de los argumentos expuestos, me permito ofrecer la siguiente prueba:
	Prueba Instrumental
	Para probar los extremos planteados en mis anteriores escritos en cuanto a la legalidad de las actuaciones de la JUNTA DIRECTIVA DE LA DIRECCIÓN MUNICIPAL PARA LA GESTIÓN SUSTENTABLE DE DESECHOS SÓLIDOS DE LA ALCALDÍA MUNICIPAL DE SAN SALVADOR, presento certificación de la sentencia de la Cámara Primera de lo Laboral referente al caso del señor ____________________, dicho pronunciamiento de la Cámara está acorde en declararse incompetente en razón de la materia de conocer por que estamos frente a un caso en que el cargo es de confianza y por lo tanto está excluido de conformidad al art. 2 núm.2 inc. 2 de la Ley de la Carrera Administrativa Municipal.
	El puesto de Subdirector de Operaciones contempla diversas funciones entre las cuales encontramos que bajo se responsabilidad está la de coordinar a las distintas áreas de la Subdirección de cara a la consecución de mejoras de Barrido, saneamiento ambiental y recolección de desechos, monitorear la adecuada implementación de sistema de gestión integral de los desechos sólidos, velar por la adecuada distribución de los recursos que se asignan a cada una de las áreas que se encuentran bajo su responsabilidad, determinar los estándares de productividad y eficiencia de los servicio que presta la subdirección, elaborar reportes e informes mensuales, semestres y anuales de acuerdo al plan operativo que deberán presentarse a la Dirección. Mantener una coordinación con las instituciones que prestan servicios de disposición final de los desechos sólidos a la Municipalidad, dar seguimiento a las áreas bajo su responsabilidad a través de la Unidad de Supervisión y Monitoreo, garantizar la elaboración y ejecución del presupuesto de la subdirección, en concreto el señor __________________, realizaba labores que incidían en las decisiones de la Dirección Municipal para la Gestión Sustentable de Desechos Sólidos, por lo cual se enmarca en un cargo de confianza ya que éste se encuentra dentro de las exclusiones del art. 2nu. 2 inc. 2 de la Ley de la Carrera Administrativa Municipal, el cual en ningún momento es taxativo sino enunciativo, al dar únicamente ejemplo de lo que se consideran cargos de confianza, sin hacer exclusión a otros cargo que podrían enmarcarse en puestos denominados de confianza.

Asimismo, le solicito que se le requiera al Juzgado Segundo de lo Laboral de esta ciudad, el expediente llevado en las diligencias de nulidad de despido promovidas por el señor ______________y se tenga como prueba.


PETITORIO.
Por lo antes indicado PIDO:
1. Se tenga por presentado este escrito, por medio del cual se solicita y se aporta la prueba correspondiente.
2. Se proceda a efectuar la prueba correspondiente con las formalidades del caso.
3. Requiráis al Juzgado Segundo de lo Laboral de esta ciudad, el expediente llevado en las diligencias de nulidad de despido promovidas por el señor _______________________.
4. Previo trámite de ley, es sentencia definitiva declaréis no ha lugar el amparo y sobreseáis a mi representada.

San Salvador, a los veintiocho días del mes de septiembre de dos mil ______.
















Ref. __________________

Sala de lo Constitucional de la Corte Suprema de Justicia: San Salvador, a las ocho horas con dieciséis minutos del día catorce de octubre de dos mil _____.
	A sus antecedentes el escrito firmado por la abogada _____________________________, actuando en calidad de defensora pública laboral y representante del señor ______________________, por medio del cual solicita se le señale lugar, día y hora para presentar a los testigos que propone y que serán examinados por la peticionaria; junto con la documentación relacionada en los folio ___ y ___ de este expediente.
	Por recibido el escrito firmado por el abogado _____________________________, actuando en calidad de apoderado de la Junta Directiva de la Dirección Municipal para la Gestión Sustentable de Desechos Sólidos de la Alcaldía Municipal de San Salvador, mediante el cual pide se ordene al Juzgado Segundo de lo Laboral de esta ciudad remita a esta sede certificación del expediente que contiene las diligencias de nulidad de despido promovidas por el señor _________________________; junto con la documentación relacionada en el folio ____ de este proceso.
	Previo a resolver sobre la petición formulada por el abogado ____________________, se estima necesario efectuar las siguientes consideraciones:
	De manera inicial, se observa que el apoderado de la autoridad demandada solicita se requiera al Juez Segundo de lo Laboral de San Salvador que remita la certificación del expediente que contiene las diligencias de nulidad de despido promovidas por el demandante de este amparo.
	Al respecto, es preciso aclarar que esta Sala puede solicitar a las autoridades respectivas que extiendan certificación de los documentos que custodian siempre y cuando el interesado lo haya solicitado previamente, cumpliendo con los requisitos señalados en el artículo 82 de la Ley de Procedimientos Constitucionales, pues de conformidad con lo establecido en el artículo 83 de dicho cuerpo normativo, se ordenará la compulsa del expediente: “… Si el funcionario o autoridad no ordenare dentro del término respectivo extender la certificación pedida, o no la extendiere en un término prudencial que se le señale…”.
	En el presente caso, se advierte que el abogado ____________________ no ha cumplido con los requisitos que establece al artículo 82 de la Ley de Procedimientos Constitucionales, puesto que no ha comprobado que haya realizado la petición previa al Juez Segundo de lo Laboral de esta ciudad, relativa a que remita a esta sede judicial certificación del expediente que contiene las mencionadas diligencias de nulidad de despido; en razón de ello, deberá declararse sin lugar la petición formulada por el apoderado de la autoridad demandada.
	Por lo anterior y de conformidad con lo establecido en las disposiciones legales precitadas, esta Sala RESUELVE:
1. Declárese sin lugar la petición formulada por el abogado _______________________, en el sentido de que se ordene al Juez Segundo de lo Laboral de San Salvador que remita a esta sede judicial certificación del expediente que contiene las diligencias de nulidad de despido promovidas por el señor ____________________, por los motivos expuestos en este proveído.
2. Señálense las diez horas del día _________________, en la Secretaria de este tribunal, para examinar a los testigos que ofrece presentar la abogada ______________________, en el carácter antes mencionado.
3. Notifíquese.
SALA DE LO CONSTITUCIONAL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA:


	___________________________________________, de treinta años de edad, Abogado, del domicilio de Santa Tecla, departamento de La Libertad, con tarjeta de Abogado número __________, y Número de Identificación ___________________________________-nueve, actuando en mi carácter de APODERADO GENERAL JUDICIAL DE LA JUNTA DIRECTIVA DE LA DIRECCIÓN MUNICIPAL PARA LA GESTIÓN SUSTENTABLE DE DESECHOS SÓLIDOS EN LA ALCALDÍA MUNICIPAL DE SAN SALVADOR, calidad que compruebo con copia certificada por notario del Testimonio de Poder General Judicial otorgado a mi favor y de otro, la cual presento para que sea agregada; a Ustedes respetuosamente MANIFIESTO:

	Que con órdenes expresas de mi mandante vengo a mostrarme parte, en el presente Proceso de Amparo promovido por el señor ______________________________-, para actuar conjunta o separadamente con el Licenciado __________________________.

	Por lo anteriormente expuesto, PIDO:
a) Me admita el presente escrito; y
b) Me tenga por parte en el carácter en que comparezco.

Señalo para oír notificaciones mi oficina profesional ubicada en el Boulevard El ____________, pasaje __________, Número ____________ y tres, Colonia San _____________ de esta Ciudad.

San Salvador, veinticinco de octubre de dos mil _______.























Ref. _____________




Sala de lo Constitucional de la Corte Suprema de Justicia: San Salvador, a las ocho horas con once minutos del día veintiséis de octubre de dos mil _____.
	Por recibido el escrito firmado por el abogado ____________________________, actuando en calidad de apoderado de la Junta Directiva de la Dirección Municipal para la Gestión Sustentable de Desechos Sólidos de la Alcaldía Municipal de San Salvador, por medio del cual solicita se autorice su intervención en el presente proceso en el carácter en que comparece; junto con el documento relacionado en el folio _____ vuelto de este expediente.
	Con relaciona la petición formulada por el mencionado profesional, esta Sala RESUELVE:
	1. Tiénese al abogado _______________________ como apoderado de la Junta Directiva de la Dirección Municipal para la Gestión Sustentable de Desechos Sólidos de la Alcaldía Municipal de San Salvador, por haber acreditado debidamente la personería con la que actúa en el presente proceso.
	2. Tome nota la Secretaria de este Tribunal del lugar señalado por el abogado _____________, en el carácter antes indicado, para recibir los actos procesales de comunicación.
	3. Notifíquese.






















Ref. _____________

En la Sala de lo Constitucional de la Corte Suprema de Justicia: San Salvador, a las diez horas del día veintiséis de octubre de dos mil ______. Siendo estos el día y hora señalados para la realización de la audiencia de declaración de testigos en el proceso de amparo con referencia ______________, se procede a verificar la presencia de los sujetos procesales, encontrándose presentes: la abogada ___________________________, en calidad de defensora pública laboral y representante del señor _________________________, siendo dicha abogada de _______ años de edad, portadora de la tarjeta de identificación de abogado __________. Asimismo, se encuentra presente el señor ______________________, de cuarenta años de edad, portador del Documento Único de Identidad número cero _____________________________. Además, se encuentran presentes los abogados _______________________ y ______________________, el primero de treinta y _____ años de edad, portador de la tarjeta de identificación de abogado número ______________; y, el segundo, de treinta ______ años de edad, portador de la tarjeta de identificación de abogado número _________, quienes actúan en carácter de apoderados de la Junta Directiva de la Dirección Municipal para la Gestión Sustentable de Desechos Sólidos de la Alcaldía Municipal de San Salvador. Se encuentra presente el testigo señor _________________, de cincuenta años de edad, ingeniero civil, del domicilio de Soyapango, quien se identifica con su Documento Único de Identidad número cero _________________. De igual modo, comparece el testigo señor ________________, de cuarenta años de edad, empleado, del domicilio de Santa Tecla, portador del Documento Único de Identidad número cero __________________. Posteriormente, se declara abierta esta audiencia y se ordena al primer testigo que comparezca en esta sala para que sea interrogado separadamente del segundo, quien es juramentado en legal forma y se le lee el artículo trescientos cinco del Código Penal, referido al delito de falso testimonio, ofreciendo decir a verdad en todo lo que se le pregunte. Después, el tribunal procede a identificar al testigo ________________. Acto seguido, se le concede la palabra a la abogada _______________ para que efectúe el interrogatorio directo al testigo, haciéndosele la aclaración que las preguntas de dicho interrogatorio deben ser directas, simples y no compuestas, procediendo el testigo a contestar el interrogatorio de la siguiente manera: que ha sido citado para declarar sobre el despido del señor ________________, que lo conoce porque trabajaban en la misma institución, inicialmente en la Alcaldía Municipal de San Salvador y posteriormente en la Dirección Municipal para la Gestión Sustentable de los Desechos Sólidos, que el señor _________________ ingresó el día uno de abril de dos mil ____, que sabe que en esa fecha ingresó porque eran compañeros de trabajo, que el testigo ya trabajaba allí cuando el señor ___________________ ingresó, que este último se desempeñó en la Dirección Municipal para la Gestión Sustentable de los Desechos Sólidos como subdirector de operaciones, que en ese cargo coordinaba lo que tenía que ver con limpieza de la ciudad, elaboraba los planes operativos y la elaboración de los presupuestos para el año fisca, que el señor _______________ estaba subordinado al Director Ejecutivo de la Dirección Municipal, señor ________________, que el señor ________________ desempeñó varios cargo, desarrolló carrera administrativa, que se desempeñó como promotor de desarrollo en el distrito número ____ de la Alcaldía Municipal de San Salvador, que posteriormente el señor _________________ fue ascendido y desempeñó el trabajo de supervisor de promotores de desarrollo humano en el distrito número ____, posteriormente fue nombrado como coordinador de saneamiento ambiental en el distrito número ____ de la Alcaldía de San Salvador y, por último, antes del último cargo que desempeñó fue coordinador de saneamiento ambiental, que le consta que desempeñó esos cargos porque cuando el actor ingresó el testigo ya era empleado de esa institución, que el despido fue el día diecisiete de agosto de dos mil ____, que el despido sucedió a eso de las cuatro treinta de la tarde, que sucedió en la oficina del Director Ejecutivo de la Dirección Municipal para la Gestión Sustentable de los Desechos Sólidos, que al señor __________________ le notificaron mediante un acuerdo con número _____ punto cinco, que el acuerdo lo suscribía el señor ____________________ que funge o fungía en aquel momento como secretario de la Junta Directiva de la Gestión Municipal, que conoce lo relacionado con el despido porque el testigo estaba presente porque dentro del grupo de despedidos estaba el compareciente. A continuación, el Tribunal le consulta al señor __________________ si pretende realizar alguna pregunta al testigo, a lo cual este expresa que no. Posteriormente, se pregunta a los apoderados de la autoridad demandada si efectuaran el contrainterrogatorio al testigo, expresando ambos abogados que no. A continuación, el Tribunal considera pertinente formular preguntas al testigo, a lo que el señor _______________ expresa: que el cargo que el testigo desempeñaba cuando fue despedido era el de jefe del departamento de Limpieza y que en el momento e que presentó el despido no le dieron una explicación al señor _______________ en la que se cuestionara su desempeño, solo se les notificó mediante un acuerdo, que llamaron a diecisiete personas el diecisiete de agosto de dos mil ____ y les notificaron a todos en forma alterna, que no dieron razones del despido, que el señor ___________________ tenía cargo de subdirector de operaciones en la fecha en la que fue despedido. Posteriormente, se le concedió la palabra a las partes para verificar si deseaban hacer otras preguntas al testigo, a lo que la abogada _________________ expreso que si, a lo que el testigo manifestó: que previo a que el señor ____________________ fuese despedido laboraba en el cargo de subdirector de operaciones y, antes de esa labor, el actor desempeñaba el cargo de subgerente de saneamiento ambiental. A continuación, se les consultó a los apoderados de la autoridad demandada si pretenden otras preguntas al testigo, a lo que expresaron que sí, contestando el señor ___________________ que a las diecisiete personas les entregaron un acuerdo municipal en el que constaba que estaban despedidos, que se trata del acuerdo _____ punto cinco, de fecha diecisiete de agosto del año dos mil ______, que estaban todos reunidos en un mismo lugar en acto de espera y uno por uno fueron pasando a la oficina en la que se les notificó individualmente. Acto seguido, se introduce a esta Sala al segundo testigo señor _________________, para que sea interrogado por las partes, quien separadamente del primer testigo, es juramentado en legal forma y se le lee el artículo trescientos cinco del Código Penal, referido el delito de falso testimonio, ofreciendo decir la verdad en todo lo que se le pregunte. Después, el Tribunal procede a identificar el testigo. Seguidamente, a preguntas de la parte actora dicho testigo manifestó: que comparece a declara a esta Sala sobre el despido del señor _________________________, que sucedió el diecisiete de agosto de dos mil _____, más o menos a las cuatro treinta de la tarde, que al señor ______________________ le entregaron un acuerdo de la Junta Directiva con número _____ punto cinco, el acuerdo lo suscribía el señor ______________________, que era el Secretario de la Junta Directiva, que el testigo se encontraba presente en el momento del despido, que conoce a ___________________ porque el día uno de abril de dos mil ____ entraron juntos a trabajar en la Alcaldía de San Salvador, que cuando el señor ___________________ ingresó era promotor de desarrollo humano, luego pasó a ser supervisor de promotores de desarrollo humano, luego fue coordinador de saneamiento ambiental, después llegó a ser subgerente de saneamiento ambiental y últimamente era subdirector de operaciones en la Dirección Municipal para la Gestión Sustentable de Desechos Sólidos, que las labores que el señor __________________ desarrollaba en el último cargo que desempeñó eran de planificación, elaboración de presupuesto, todo estaba relacionado con las labores que desarrollaba la subdirección de operaciones, tenían que ver con la limpieza de la ciudad de San Salvador, que jerárquicamente el señor __________________ tenía una autoridad superior, que era el Director ejecutivo el señor _________________, que este era el jefe del subdirector, que le constan las labores que desarrollaba el señor _________________ porque el testigo también laboraba en la Dirección Municipal para la Gestión Sustentable de los Desechos Sólidos, que _____________ ingresó a laborar el día uno de abril de dos mil ____. Seguidamente, se le concede la palabra a los apoderados de la autoridad demandada para que le formulen el contrainterrogatorio al testigo ____________________, expresando este último: que el señor __________________ tenía personal a su cargo, pero no tenia no tenia toma de decisiones, era el Director Ejecutivo, el señor _________________ solo recibía órdenes, que las personas que estaban bajo el cargo del señor _________________ recibían indicaciones de parte de este respecto de las labores a realizar, que el testigo estaba presente en el momento en que el señor _____________ fue removido de su cargo, que cuando fueron removidos de sus cargos estaban dentro del mismo lugar. A continuación, el Tribunal considera pertinente formular ciertas preguntas a l testigo, a las cuales este contestó: que el testigo ya no labora en la institución, que mientras laboró en la Dirección Municipal desempeñó funciones de subdirector de educación y supervisión ciudadana, que ya no labora para la institución porque, al igual que el señor _______________, fue removido de su cargo el mismo día a la misma hora, que no le qué motivo hubo para despedir al señor _______________, sólo que fue por un acuerdo de Junta Directiva que le entregaron, que no le consta que se haya seguido un procedimiento legal previo a la destitución del señor, que quiere corregir la fecha porque cree que está mal, porque el señor _______________ fue despedido el diecisiete de agosto de dos mil ____, que recuerda esta fecha porque también a él lo despidieron. A continuación, se pregunta a los apoderados de la autoridad demandada si van a efectuar otras preguntas al segundo testigo, a lo cual estos expresaron que no. Posteriormente, se reunió a los testigos y los demás asistentes a esta audiencia que la ratifican y firman. De igual modo, suscriben esta acta el actor, señor ___________________, la abogada __________________ y los apoderados de la autoridad demandada, abogados _____________, y _______________. Se hace constar que no estuvo presente el Fiscal de la Corte, no obstante su legal notificación. Y no habiendo más que hacer constar, se da por finalizada la presente acta, la cual firmamos.



Ref. _________________




Sala de lo Constitucional de la Corte Suprema de Justicia: San Salvador, a las ocho horas con trece minutos del día veintinueve de noviembre de dos mil ______.
	A fin de continuar con el trámite en el caso sub iúdice, confiérese traslado al Fiscal de la Corte por el plazo de tres días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Procedimientos Constitucionales.























No. _________________


HONORABLE SALA DE LO CONSTITUCIONAL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA:


	Me Refiero al Proceso de Amparo Constitucional que ante Vos promueve el señor ___________________________ representado por la Licenciada _____________________________ en calidad de Defensora Pública Laboral de la Procuraduría General de la República; contra providencias de la Junta Directiva de la Dirección Municipal para la Gestión Sustentable de Desechos Sólidos de la Alcaldía Municipal de San Salvador, representado por la Abogada __________________, y al respecto contesto el traslado que me habéis corrido en los siguientes términos, expongo:

	Por considerar aun estar vigentes los conceptos expresados en el anterior traslado de fecha catorce de julio de dos mil _____, ratifico y confirmo lo mismo.

	Soy, ________________________________________, Abogado y actúo en mi carácter de FISCAL DE CORTE.

	San Salvador, a los veintidós día del mes de diciembre de dos mil _____.












Ref. ________________



Sala de lo Constitucional de la Corte Suprema de Justicia: San Salvador, a las ocho horas con catorce minutos del día veinte de enero de dos mil _____.
	A sus antecedentes el escrito firmado por el Fiscal de la Corte, por medio del cual evacua el traslado que le fue conferido.
	A fin de continuar en el trámite en el caso sub iúdice, confiérese traslado a la parte actora por el plazo de tres días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Procedimientos Constitucionales.






















Ref. ______________

HONORABLE SALA DE LO CONSTITUCIONAL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA:
	_________________________________, de generales conocidas en el presente proceso que se instruye en nombre y en representación de ____________________________, en contra de la Junta Directiva de la Dirección Municipal para la Gestión Sustentable de Desechos Sólidos, A VOS MANIFIESTO:
	Estando dentro del plazo legal para evacuar el traslado conferido de conformidad al art. 30 de la Ley de Procedimientos Constitucionales manifiesto lo siguiente:
	En el presente proceso de amparo ha quedado comprobado los extremos procesales expuestos en la demanda de mérito presentada ante esta Sede Judicial con fecha diecisiete de febrero del dos mil ______, tales como:
	I- Relación de trabajo entre mi representado y la Dirección Municipal para la Gestión Sustentable de Desechos Sólidos del periodo comprendido del el uno de abril de _______________ hasta el diecisiete de agosto del año dos mil ______.
	Ha quedado probada con la documentación adjuntada siguiente:
	a) constancia de Tiempo de Trabajo y Salario, con fecha treinta de agosto del dos mil _____ expedida por el Ingeniero _________________________, del departamento Administrativo de la Dirección Municipal para la Gestión Sustentable.
	Asimismo tal como lo menciono en el traslado inicial, el empleado al que represento fue removido de su cargo que ostentaba como Sub-Director de Operaciones de la Dirección Municipal de la Gestión Sustentable de Desechos Sólidos, violentándose el mismo derecho a la carrera administrativa que todos los empleados municipales están en la facultad de ejercerlo dentro de los Municipios y en este caso en concreto en la Dirección Municipal, no tomándose en cuenta por la autoridad demandada que mi representado inicio laborando como “Promotor de Desarrollo Humano”, ascendiendo al cargo de Supervisor de Promotor de Desarrollo Humano”, en el Distrito          , posteriormente ejerce el cargo de “Coordinador de Saneamiento Ambiental”, por su excelente desempeño laboral, diligencia y celo en sus funciones, le otorgan posteriormente el cargo de Sub-gerente de Saneamiento Ambiental y finalmente prestó sus servicios laborales como Sub-director de Operaciones. Cargo del cual fue destituido el diecisiete de Agosto de dos mil _____, por argumentarse por la autoridad demandada que ostentaba mi representado cargo de confianza, no obstante lo anterior el Señor ___________________ estaba subordinado en el ejercicio de sus funciones al Director ejecutivo de la Dirección Municipal para la Gestión Sustentable de Desechos Sólidos, quien le giraba ordenes, directrices y comunicaba todas las decisiones tomadas con la Junta Directiva demandada, siendo que mi representado en su cargo velaba por el fiel cumplimiento de las decisiones tomada por la autoridad demandada fueran debidamente operativizadas y cumplidas.
	La carrera administrativa antes mencionada ha sido debidamente probada con la prueba documental siguiente:
	a) Copia simple del acuerdo de sesión extraordinaria celebrada el treinta de enero del dos mil ____, mediante el cual se comprueba el cargo que ostentaba el Trabajador como Coordinador Área de Saneamiento Ambiental y que pasa al cargo de Sub-Gerente de Saneamiento Ambiental.
	b) Boletas de pago del mes de ________, octubre del dos mil _____ hasta enero del dos mil ____, en la que consta la plaza del Señor __________________ para la Dirección Municipal como Coordinador del Área de Saneamiento Ambiental.
	c) Boletas de pago de los periodos de febrero del dos mil ______ a febrero del dos mil _____, mediante la cual se comprueba que el trabajado desempeñó el cargo de Sub-gerente de Saneamiento Ambiental.
	d) Boletas de pago de los meses de ______, ______, __________, _________, diciembre de dos mil ____, y de los meses de _____, ______, _______, ______, ______ y julio de dos mil ____ en el que consta el cargo último desempeñado como Sub-director de operaciones.
	e) Fotocopia de la refrenda de plazas por la Ley de la Carrera Administrativa Municipal, con fecha ___________ de dos mil ____, en la cual consta el último cargo que ostentaba mi representado como Sub-director de Operaciones, devengando un salario mensual de mil __________________ treinta y cuatros dólares, y que ingreso desde el primero de abril de dos mil _____, para la Dirección Municipal para la Gestión Sustentable de Desechos Sólidos.
	f) Copia del Manual de Organización, con fecha dieciocho de marzo del dos mil ____, Versión ___, en la que consta cuales eran la dependencias de la Sub-Dirección de Operaciones, así como también se consigna que el empleado depende directamente de la Dirección Ejecutiva, y dentro de las características del puesto responsable no se menciona que sea necesario una confianza política o de carácter personal.
	Asimismo la relación laboral como la misma carrera administrativa antes expuesta ha sido ilustrada por las declaraciones de testigos Señores: ____________________ y ___________________, tal como consta en la respectiva acta de la audiencia celebrada en esta Sede judicial en audiencia con fecha veintiséis de _____________ del dos mil ____, así como también a ambos testigos las consta que en el cargo que desarrollaba el empleado el que represento recibía directamente ordenes, directrices de un superior como era el Director Ejecutivo de la Dirección Municipal para la Gestión Sustentable.
	II-En relación al despido ilegalmente efectuado por la autoridad demandada tal como consta en la demanda, ha quedado acreditado con la certificación del acuerdo número ____ punto cinco, en la cual de una forma ilegal se remueve de su cargo a mi representado, emitida dicha certificación por el Secretario de la Junta Directiva de la Dirección Municipal de la Gestión Sustentable de Desechos Sólidos.
	Dicha remoción de mi representado se hizo efectivo por la Junta demandada sin seguirle un debido proceso en el que se le garantizara al empleado municipal ante una autoridad judicial sus derechos constitucionales tales como audiencia, defensa, afectándole en su derecho material de la estabilidad laboral.
	El derecho a un debido proceso del que gozaba mi representado, la Junta Directiva demandada argumenta erróneamente que si se les respeto lo cual es cuestionable porque no puede considerarse que se le respeto el referido derecho si era la misma Junta demandada la que resolvía si el empleado era o no removido de su cargo.
Asimismo en cuanto a que se ha adjuntado por la parte demandada, la certificación de la Cámara Primera de lo Laboral en la que confirma la declaratoria de incompetencia en razón de la materia del Juez Segundo de lo Laboral para conocer en dicha instancia del despido del señor ________________, solo puede ilustrar que previamente acudir a esta Honorable Sala a la interposición del presente amparo se agoto la vial ordinaria.
	Por todo lo expuesto anteriormente, con todo respeto a VOS PIDO:
	Me admitáis el presente escrito, tengas por evacuad el traslado conferido en el sentido expuesto y en sentencia declaréis ha lugar al Amparo solicitado en nombre y en representación del empleado municipal Señor __________________________ por haberse violado su derecho de audiencia, defensa como manifestaciones de un debido proceso, su derecho a la carrera administrativa y su estabilidad Laboral.

	San Salvador, diez de febrero de dos mil ______.

Ref. __________________




Sala de lo constitucional de la Corte Suprema de Justicia: San Salvador, a las ocho horas con quince minutos del día diecisiete de febrero de dos mil _____.
	A sus antecedentes el escrito firmado por la abogada _________________________, actuando en calidad de defensora pública laboral y representante del señor ___________________________, por medio del cual evacua el traslado que le fue conferido a la parte actora.
	A fin de continuar con el trámite en el caso sub iúdice, confiérese traslado a la autoridad demandada por el plazo de tres días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Procedimientos Constitucionales.




















SALA DE LO CONSTITUCIONAL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA:

	Yo, ________________________________ de generales conocidas, actuando en carácter de Apoderado General Judicial  de la Junta Directiva de la Dirección Municipal para la Gestión  Sustentable de Desechos Sólidos, EXPONGO:
	Que en fecha siete de marzo del corriente año se ha notificado a mí representado, el auto en el que se le confiere traslado en el presente juicio.
	Que por este medio vengo a ratificar todo lo expuesto en mis escritos anteriores, a fin de demostrar la robustez de los argumentos de legalidad del acto impugnado y que pretende el señor ______________________, ampararse.
	Al señor ____________________________, se le separo del cargo que tenía como Subdirector de Operaciones. Las labores del señor _____________________ consistían en coordinar a las distintas áreas de la Subdirección de cara a la consecución de mejoras de Barrido, saneamiento ambiental y recolección de desechos, monitorear la adecuada implementación de sistema de gestión integral de los desechos sólidos, velar por la adecuada distribución de los recursos que se asignan a cada una de las áreas que se encuentran bajo su responsabilidad, determinar los estándares de productividad y eficiencia de los servicios que presta la subdirección, elaborar reportes e informes mensuales, semestrales y anuales de acuerdo al plan operativo que deberán presentarse a la Dirección. Mantener una coordinación con las instituciones que prestan servicios de disposición final de los desechos sólidos a la Municipalidad, dar seguimiento a las áreas bajo su responsabilidad a través de la Unidad de Supervisión y Monitoreo, garantizar la elaboración y ejecución del presupuesto de la subdirección, en concreto el señor ___________________ realizaba labores que incidían en las decisiones de la Dirección Municipal para la Gestión Sustentable de Desechos Sólidos, por lo cual se enmarca en un cargo de confianza ya que éste se encuentra dentro de las exclusiones del art. 2 núm. 2 inc. 2 de la Ley de la Carrera Administrativa Municipal, el cual en ningún momento es taxativo sino enunciativo, al dar únicamente ejemplo de lo que se consideran cargos de confianza, sin hacer exclusión a otros cargos que podrían enmarcarse en puestos denominados de confianza.
	La decisión adoptada por mi representada estaba basada en primer lugar en su carácter autónomo que le conceden sus estatutos, además, del marco normativo de actuación que le otorga la Constitución de la República, el Código Municipal, la Ley de la Carrera Administrativa y sus Estatutos, entre otras.
	Ahora bien, recalco que al señor __________________ se le respeto su derecho de ser oído y vencido tal como lo establece el art. 11 de la Constitución, respetándole sus derechos dando estricta observancia al principio de legalidad.
	Por lo cual el cargo del señor _____________________ se enmarca en un cargo de confianza ya que éste se encuentra dentro de las exclusiones del art. 2 núm. 2 inc. 2 de la Ley de la carrera Administrativa Municipal, el cual en ningún momento es taxativo sino enunciativo, al dar únicamente ejemplo de lo que se consideran cargos de confianza, sin hacer exclusión a otros cargos que podrían enmarcarse en puestos denominados de confianza.
	Aunado a lo anterior, en la Sentencia de Amparo Constitucional de referencia ______________ de las once horas y cuatro minutos del día siete de abril de dos mil _____, Honorable Sala, habéis establecido lo siguiente:
	“””“Se ha sostenido por la doctrina que empleados o funcionarios de confianza son aquellos que tienes a su cargo la marcha  y el destino general de los negocios o aquellos que estuvieran en conocimiento de los secretos de la empresa, cuyo desempeño se realiza en el entorno del titular de la entidad que lo nombró o contrató, cuya remoción o resolución de contrato es viable legalmente por decisión del mismo titular.
	En relación a lo anterior, los directores, administradores, gerentes y jefes en general, que lleven a cabo funciones de dirección o supervisión, vinculados con los interese y fines de la propia institución, o cuyo cargo es necesario para una adecuada gestión de aquella son, entonces, empleados o funcionarios de confianza.
	De lo anterior, es posible concluir que lo relevante para considerar a un empleado Público como empleado de confianza, es la naturaleza de sus funciones, es decir las actividades y responsabilidades que desempeña dentro de una institución, aunado al cargo de dirección o de gerencia que lo una con la institución para la que presta el servicio, cuyo contrato podrá finalizarse por decisión del titular de la entidad.
	Este tipo de empleados, en definitiva, por la naturaleza de sus funciones y por el papel directivo, de manejo, de conducción o orientación institucional, en cuyo ejercicio se adoptan políticas o directrices fundamentales, a los que implican la necesaria confianza de quien tiene a su cargo dicho tipo de responsabilidades, son considerados como empleados de confianza y por lo tanto están excluidos del derecho a la estabilidad laboral”””
	Es un Estado de Derecho como el nuestro, es fundamental el control jurisdiccional de las actuaciones de todos los encargados de administra justica, siendo presupuestos fundamentales el respeto a la legalidad y a la seguridad jurídica, ya que todos por igual debemos estar sometidos a la legislación vigente y en el caso que nos ocupa mi representada a aplicado correctamente el art. 2 numeral dos inciso segundo de la Ley de la Carrera Administrativa Municipal.
	Asimismo, tal como se ha reconocido sobre la estabilidad laboral, categoría jurídica, en la esfera de los servidores públicos y municipales no está concedido en beneficio de la persona física que ocupa, sino que el mismo actúa como garantía para que las actuaciones de los servidores públicos y municipales se ajusten a la ley.
	Y es que, la estructura orgánica del Estado no responde a intereses particulares, sino que debe considerarse portadora de un interés Público, por lo que el elemento garantizador de la situación del servidor Público y municipal es, en puridad, garantía de la realización del interés Público.
	No obstante lo anterior, los derechos a la estabilidad laboral y a la estabilidad en el cargo, de ninguna manera suponen inamovilidad, pues la Constitución no puede asegurar el goce de tales derechos a aquellos empleados que hayan dado motivo para decretar su separación o destitución. Ello, debido a que los derechos a la estabilidad laboral y a la estabilidad en el cargo que posee el señor ___________________ son relativos, lo que significa que éste puede ser removido de su cargo cuando se produce algún factor determinante de despido.
	El artículo 11 de la Constitución establece en su inciso primero que “Ninguna persona puede ser privada del derecho a la vida, a la libertad, a la propiedad y posesión, ni de cualquier otro de sus derechos sin ser previamente oída y vencida en juicio con arreglo a las leyes;…”. Esta disposición constitucional establece lo que se conoce como derecho de audiencia, derecho que se le respeto al señor ____________________________.
	Por lo que considero que la actuación de mi representada no ha afectado ningún derecho ya que el cargo que tenía el señor ________________________________ se encuentra dentro de las excepciones que señala el referido art. 2 numeral 2 inciso segundo de la Ley de la Carrera Administrativa Municipal.
	PETITORIO
	Por lo antes indicado PIDO:
Se tenga por presentado este escrito.
Previo trámite de ley, en sentencia definitiva declaréis no ha lugar el amparo y sobreseáis a mi representado.
	San Salvador, a los nueve días del mes de marzo de dos mil _____.


Ref. ________________



Sala de lo Constitucional de la Corte Suprema de Justicia: San Salvador, a las ocho horas con doce minutos del día veintiocho de marzo de dos mil _____.
	Por recibido el escrito firmado por el abogado _______________________________, actuando en calidad de apoderado de la Junta Directiva de la Dirección Municipal para la Gestión Sustentable de Desechos Sólidos de la Alcaldía Municipal de San Salvador, por medio del cual la autoridad demandada evacua el traslado que le fue conferido.
	Habiendo cumplido en su totalidad las etapas procesales correspondientes, tráigase para sentencia el presente proceso de amparo.





















Ref. _______________

Sala de lo Constitucional de la Corte Suprema de Justicia: San Salvador, a las once horas con dos minutos del día veintiséis de agosto de dos mil _____.
	El presente proceso de amparo ha sido promovido por el señor ________________________, por medio de la defensora Pública laboral, abogada __________________________, contra actuaciones de la Junta Directiva de la Dirección Municipal para la Gestión Sustentable de Desechos Sólidos de la Alcaldía Municipal de San Salvador, por la supuesta vulneración de la seguridad jurídica y de sus derechos fundamentales de audiencia y defensa –como manifestaciones del debido proceso-, en relación a la estabilidad laboral, consagrados en los art. 2, 11 y 219 inc. 2° Cn.
	Han intervenido en la tramitación de este amparo la parte actora, la autoridad demandada y el Fiscal de la Corte Suprema de Justicia (en adelante, Fiscal de la Corte).
	Analizado el proceso y considerando:
	I. 1. La parte actora manifestó en su demanda que ingresó a laborar en la Dirección Municipal para la Gestión Sustentable de Desechos Sólidos (DMGSDS) el día _______________, con el cargo de Subdirector de Operaciones, siendo algunas de sus funciones las coordinación de las labores de las distintas dependencias de la Subdirección, así como la elaboración del presupuesto y el plan operativo anual de dicha subdirección.
	Asimismo, expresó que fue despedido injustamente por la Junta Directiva de la DMGSDS, señalando que el acuerdo mediante el cual fue despedido le fue entregado por el Jefe del Departamento Administrativo de la Subdirección de Administración y Finanzas, ingeniero _____________________, el día _______________, sin que se le hubiera seguido un juicio previo, tal como lo dispone el art. 11 Cn., vulnerando con ello la seguridad jurídica y los derechos de audiencia y defensa, como manifestaciones del debido proceso, en relación con el derecho a la estabilidad laboral.
	Asimismo, afirmó que la demanda presentada también implicaba un amparo contra ley heteroaplicativa debido a que las actuaciones impugnadas fueron emitidas con fundamento en el art. 2 núm.2 párr. 2 de la Ley de la Carrera Administrativa Municipal (LCAM, el cual –según su criterio- contradice la Constitución pues vulnera los derechos fundamentales ya relacionado, por lo que solicitó que se admitiera se demanda y se pronunciara sentencia a su favor.
	2. A. Mediante el auto de fecha ______________, se admitió la demanda incoada circunscribiéndose al control de constitucionalidad del Acuerdo núm. _____, emitido el día _____________ por la Junta Directiva de la DMGSDS, en virtud del cual se procedió a la separación del demandante del cargo que desempeñaba como Subdirector de Operaciones, por la supuesta vulneración de las seguridad jurídica y de sus derechos fundamentales de audiencia y defensa –como manifestaciones concretas del debido proceso-, en relación al derecho a la estabilidad laboral.
	B. En el mismo auto, por una parte, se declaró sin lugar la suspensión de los efectos del acto reclamado, por haberse consumado estos; y, por otra, según lo dispuesto en el art. 21 L. Pr. Cn., se pidió informe a la Junta Directiva de la DMSDS, la cual, por medio de su apoderada general judicial y administrativa, abogada ___________________________, alegó que los hechos que se le atribuyen en la demanda no eran ciertos.
3. Por medio de la resolución de fecha _______________, se confirió audiencia al Fiscal de la Corte de conformidad con el art. 23 de la L. Pr. Cn., quien no hizo uso de ella.
4. A. Mediante la resolución del día ______________, se confirmó el auto en virtud del cual se negó la suspensión de los efectos del acto reclamado y, de conformidad con el art. 26 de la L. Pr. Cn., se pidió nuevo informe a la autoridad demandada.
B. Así, La Junta Directiva de la DMGSDS manifestó –por medio de su apoderado, abogado ____ _______________- que el señor ______________________ fue separado del cargo que desempeñaba como Subdirector de Operaciones de dicha Dirección, cargo que ha sido catalogado como de confianza, encontrándose –según la autoridad demandada- dentro de las excepciones que señala el art. 2 núm. 2 párr. 2 de la LCAM, lo anterior debido a que el señor _________________ se desempeñaba dentro del proyecto de trabajo de la comuna de San Salvador, por lo que sus labores requerían confianza para que fuera realizado a cabalidad.
Expresó, además, que la decisión adoptada por la citada Junta Directiva fue hecha con base en el carácter que le conceden sus estatutos, la Constitución, el Código Municipal y la LCAM. Finalmente, aseveró que se le respetaron los derechos de audiencia y defensa establecidos en el art. 11 Cn., dando estricto cumplimiento al principio de legalidad.
5. A. Por medio de los autos de fechas ________________, _________________, respectivamente, se confirieron los traslados establecidos en el art. 27 L. Pr. Cn. al Fiscal de la Corte y a la parte actora.
B. El primero de dichos intervinientes se limito a manifestar en su escrito que es procedente atender la demanda, ya que, al parecer, existe la presunta vulneración a las categorías jurídicas constitucionales invocadas, pero que, no obstante, la autoridad demandada puede controvertir lo afirmado por el actor, probando que agotó el procedimiento previo al despido.
C. La procuradora del demandante, por su parte, después de exponer detalladamente los cargos desempeñados por el señor ______________________ en el periodo ______ a ______, siendo este último el año en el que fue despedido, expresó que el mencionado señor _______________ estaba subordinado al Director Ejecutivo, quien era el que, junto a la autoridad demandada, giraba las ordenes acordadas, siendo el demandante el encargado de que dichas decisiones fueran realizadas. Además de lo anterior, reiteró que, al haberse efectuado el despido sin que mediara un procedimiento legal, se vulneraron sus derechos de audiencia y defensa, como manifestaciones del debido proceso, en relación con su derecho a la estabilidad laboral.
6. Mediante la resolución emitida el día _____________, se habilitó la fase probatoria por el plazo de ocho días, de conformidad con el art. 29 de la L. Pr. Cn. lapso en el que la parte actora y la autoridad demandada formularon los argumentos y realizaron los ofrecimientos probatorios que consideraron pertinentes para acreditar sus afirmaciones.
7. Posteriormente, por medio de las resoluciones de fechas _____________, _______________, y otra, respectivamente, se confirieron los traslados establecidos en el art. 30 de la L. Pr. Cn. al Fiscal de la Corte y a la autoridad demandada –quienes ratificaron los argumentos expuestos anteriormente- y a la parte actora –quien, además de ratificar todos sus argumentos, agregó que se había logrado probar que la remoción del cargo se llevó a cabo sin haberse seguido un procedimiento previo, pues aunque la autoridad demandada a legó que le había respetado sus derechos, lo cierto es que su actuación era cuestionable, pues fue la misma Junta demandada la que decidió su remoción.
De igual forma, sostuvo, con respecto a la certificación de las diligencias tramitadas en la Cámara Primera de lo Laboral agregadas al expediente, que esta, no obstante contener la declaratoria de incompetencia del Juez Segundo de lo Laboral para conocer del despido del señor ________________, solamente puede ilustrar que, previo a la interposición del presente amparo, se agotó la vía ordinaria.
8. Con esta última actuación y concluido el trámite establecido en la L. Pr. Cn., el presente amparo quedó en estado de pronunciar sentencia el ________________.
II. Previo a analizar en detalle las alegaciones planteadas por la parte actora en su pretensión, los argumentos formulados por la autoridad demandada como resistencia a aquella y la prueba vertida en este amparo, es necesario –con el fin de brindar una mayor claridad en la decisión a emitirse- exteriorizar el orden lógico en el que se estructurará la presenta resolución.
Así, en primer lugar, se depurará y determinará el objeto de la presente controversia, en atención a la forma en que fueron establecidos los términos del debate (III); en segundo lugar, se hará una sucinta exposición sobre el contenido de cada uno de los derechos fundamentales a os que se circunscribió el control de constitucionalidad requerido por el demandante (IV); en tercer lugar, en el marco de las precisiones anteriores, se analizará el caso sometido a conocimiento de este Tribunal (V); y, finalmente, en el supuesto de un caso concreto no se puede llevar a cabo sin escuchar a la persona que ha sido acusada o demandada, pues dicha circunstancia constituye un presupuesto para que la decisión emitida sea acorde con la Constitución.
B. En virtud de ello, puede afirmarse que existe vulneración al derecho de audiencia cuando el afectado no ha tenido la oportunidad real de pronunciarse en un caso concreto, limitándosele o privándosele de un derecho sin la tramitación del correspondiente juicio.
Ello implica que, en virtud del derecho de audiencia, previo a limitar o privar de un derecho a una persona, debe tramitarse un proceso o pronunciamiento en el que se le permita su intervención, a fin de que conozca los hechos que motivaron la decisión adoptada en su contra y de tal manera que tenga la posibilidad de comparecer e intentar desvirtuarlos. En ese sentido, los procesos jurisprudenciales y no jurisdiccionales deben estar diseñados de forma que potencien la intervención del sujeto pasivo.
2. A. En relación con el derecho a la estabilidad laboral, se ha sostenido en reiteradas ocasiones en la jurisprudencia constitucional –verbigracia, en las sentencia de amparo ____________ y _____________, de fechas ____________ y _____________, respectivamente- que, no obstante que el citado derecho implica la facultad de conservar un trabajo o empleo, este es insoslayablemente relativo, pues el empleado no goza de completa inamovilidad, sino que es necesario que concurran los factores siguientes: (i) que subsista el puesto de trabajo; (ii) que el empleado no pierda su capacidad física o mental para desempeñar el cargo; (iii) que las labores se desarrollen con eficiencia; (iv) que n se cometa falta grave que la ley considere como causal de despido; (v) que subsista la institución para la cual presta servicio, y (vi) que el puesto no sea de aquellos cuyo desempeño requiera de confianza, personal o política.
De lo anterior se concluye que, a pesar de ser un derecho reconocido constitucionalmente, ello ni impide que respeto de él se verifique una privación o limitación, ya que la constitución no asegura su goce a aquellos empleados que han dado motivo para decidir su separación del cargo, cuando no representan confianza, no efectúan un buen trabajo o concurren otras razones como las expuestas en el párrafo anterior. Sin embargo, hay que tener en cuenta que si bien el derecho a la estabilidad laboral no significa inamovilidad, previamente a una destitución o remoción debe tramitarse un procedimiento en el que se aseguren oportunidades reales de defensa para el afectado.
Por tal motivo, el derecho a la estabilidad laboral surte plenamente sus efectos frente a remociones o destituciones arbitrarias, realizadas con transgresión de la constitución y las leyes; por el contrario, la estabilidad laboral se ve interrumpida o afectada legítimamente cuando concurre alguna causa que da lugar a la separación del cargo que se desempeña, con el consiguiente procedimiento en el que se acredite la falta cometida.
B. Expuesto lo anterior, es necesario referirse a los cargos de confianza.
Al respecto, si bien es cierto que esta Sala ya se ha referido en anterior jurisprudencia el concepto de “cargo de confianza” –particularmente en la sentencia de amparo ___________, de fecha __________-, es necesario dotar dicho concepto de un contenido más concreto y operativo, a partir del cual se pueda determinar con mayor precisión, frente a supuesto de diversa índole –dada la heterogeneidad de los cargos existentes en la Administración Pública-, si la destitución atribuida a una determinada autoridad es legítima o no desde la perspectiva constitucional.
Así, en términos generales, podemos caracterizar los cargos de confianza como aquellos desempeñados por funcionarios o empleados públicos que llevan a cabo actividades vinculadas directamente con los objetivos y fines de una determinada institución gozando de un alto grado de libertad en la toma de decisiones- y/o que prestan un servicio personal y directo al titular de la entidad.
Entonces, partiendo de la anterior definición, para determinar su un cargo en particular es de confianza –independientemente de su denominación- se deberá analizar de manera íntegra, y atendiendo a las circunstancias fácticas de cada caso concreto, si en él concurren todas o la mayoría de las características siguientes: i) que se trate de un cargo de alto nivel, en el sentido de ser determinante para la conducción de la institución respectiva, situación que puede establecerse tanto con el análisis de la naturaleza de las funciones que se desempeñan –más técnicas que políticas- como con el examen de la ubicación jerárquica en la organización interna de una determinada institución –nivel superior-; (ii) que se trate de un cargo con un grado mínimo de subordinación al titular, en el sentido de poseer un alto margen de libertad para la adopción de decisiones en la esfera de sus competencias, y (iii) que se trate de un cargo directamente vinculado con el titular de la institución, lo que se puede inferir, por una parte, de la confianza personal que el titular deposita en el funcionario o empleado respectivo o, por otra parte, de los servicios directos que este le presta a aquel.
Habiéndose definido y caracterizado los cargos de confianza así, debe señalarse que la calificación de un puesto como de confianza no puede supeditarse a su denominación –por ejemplo, jefe, gerente, administrador o director- ni puede efectuarse de manara automática. Por el contrario, el criterio determinante para catalogar un puesto de trabaja como de esa naturaleza son las funciones concretas que se realizan al desempeñarlo –tal como se anuncio en la citada sentencia de amparo ____________-.
En ese sentido, el criterio hermenéutico que en este campo debe prevalecer es el que considera que el cargo de confianza es excepcional en la Administración Pública en la medida en que constituye una limitación al derecho fundamental a la estabilidad laboral de los servicios públicos que se establece en el art. 219 Cn.
V. Desarrollados los puntos previos, corresponde en este apartado analizar si la actuación de la Junta Directiva de la DMGSDS, objeto de control en el presente amparo, se sujetó a la normativa constitucional, según los términos del debate –los argumentos planteados por la parte actora en su pretensión y los alegatos formulados por la autoridad demandada como resistencia a aquella- y los medios probatorios incorporados a este proceso.
1. A. Como se relacionó anteriormente, la parte actora es del criterio que se ha lesionado su derecho de audiencia, en relación con su derecho a la estabilidad laboral, pues asevera que fue destituido del cargo que desempeñaba como Subdirector de Operaciones, en virtud de la aplicación que la autoridad demandad realizó del art. 2 núm. 2 de la LCAM y de la tramitación de un procedimiento de forma simultánea a la adopción de dicha decisión, todo sin oírle y, además, sin tener en cuenta que el mencionado cargo no era de confianza.
B. Por su parte, la autoridad demandada considera que, en relación con las funciones que desempañaba el demandante, el cargo en el que esta fungía era de confianza, por lo que se encontraba dentro de las exclusiones del art. 2 núm2 de la LCAM, el cual no es taxativo sino enunciativo. Además, asevera que la destitución del cargo se hizo del conocimiento del señor _______________________, a efecto de que pudiera ejercer sus derechos.
2. Expuesto lo anterior, se procede a examinar los elementos probatorios que constan en este expediente.
A. Así, en términos generales, la valoración de la prueba alude al juicio de aceptabilidad de los resultados producidos por los medios probatorios que fueron practicados en el momento procesal oportuno. En concreto, dicha apreciación consiste en la verificación de los enunciados facticos introducidos al proceso mediante la prueba propuesta por las partes, así como el reconocimiento a ellos de un determinado valor o peso en la formación de la convicción del juzgador.
De acuerdo con lo anterior, existe la obligación jurisdiccional de tomar en consideración cada una de las pruebas que hayan sido aportadas, admitidas y practicadas en el proceso, de modo tal que la sentencia que en su momento se emita refleje un análisis crítico individual –para precisar la fiabilidad de cada uno de los medios de prueba- o conjunto –a fin de establecer la fiabilidad de la hipótesis propuesta por las posiciones procesales-; examen que estará condicionado a que tales canales probatorios reúnan las condiciones fijadas normativamente para su admisión y producción.
B. a. Corresponde, en este apartado, exponer el contenido de la prueba incorporada al presenta proceso.
En el caso en estudio, la parta actora presentó prueba documental consistente en: i) certificación de la transcripción del acuerdo núm. _____ adoptado por la Junta Directiva de la DMGSDS, según consta en el acta núm. ____, correspondiente a la sesión extraordinaria celebrada el día ____________, mediante el cual se decidió remover al señor ______________________ del cargo de Subdirector de Operaciones de la DMGSDS a partir del día _____________; ii) copia de la transcripción del acuerdo núm. _____, de fecha _______________, suscrito por el señor ______________________, Secretario Municipal de la Alcaldía de San Salvador, mediante el cual se dejó sin efecto el contrato individual de trabajo indefinido del señor ____________________ por pasar a ocupar otro cargo; iii) copia de comprobante de ingreso y descuente emitido por la Alcaldía Municipal de San Salvador en el periodo comprendido entre el día _____________ y el día _____________, a excepción de las boletas correspondientes a los meses de Septiembre de ______, marzo, abril, mayo, junio, y octubre de ______ y el mes de marzo de ______; iv) copia de la transcripción del acuerdo núm. _____, contenido en el acta núm. ______ de la sesión ordinaria de fecha _____________, suscrito por el licenciado _____________________, Secretario de la DMGSDS, mediante el cual se refrendó la plaza que ocupaba el señor _____________________ como Subdirector de Operaciones; v) copia del Manual de Organización de la DMGSDS, versión ____ de fecha ____________.
b. Asimismo, en la aludida documentación se encuentra la constancia de tiempo de trabajo y salario –de fecha ____________-, en la cual se establece, entre otros aspectos, que el cargo que desempeñaba el señor ___________________ ere el de Subdirector de Operaciones, bajo el régimen laboral establecido en la LCAM.
c. además de lo anterior, se encuentra agregada el acta de deposición de los testigos ___________ ________________ y _____________________________, ofrecido por la parte actora.
El primero manifestó: que conoce al señor ________________________ porque trabajaban en la misma institución, inicialmente en la Alcaldía Municipal de San Salvador y posteriormente en la DMGSDS; que el señor _______________ ingresó a laborar en esta última entidad el día ________ como Subdirector de Operaciones; que en ese cargo coordinaba lo relativo a la limpieza de la ciudad y elaboraba los planes operativos y el presupuesto para el año fiscal; que el señor _________________ estaba subordinado al Director Ejecutivo de la DMGSDS; que el referido señor __________________ desarrolló carrera administrativa, desempeñándose como promotor de desarrollo humano en el Distrito _____ de la citada Municipalidad, posteriormente fue el supervisor de los promotores de desarrollo humano del Distrito _____ y luego fue nombrado como coordinador de saneamiento ambiental. Sostuvo, además, que el despido del peticionario sucedió el día ____________ en la oficina del Director Ejecutivo de la DMGSDS mediante la notificación de un acuerdo emitido por la Junta Directiva; que este hecho le consta porque estaba presente, pues se encontraba dentro del grupo de despedidos; que no le dieron razones del despido y que el cargo que desempeñaba el señor __________ era el de Subdirector de Operaciones.
El segundo testigo, en su declaración, coincidió con lo manifestado por el primero, señalando, además, que el señor _________________________ tenia personal a su cargo, pero que no tomaba decisiones, pues estas eran exclusivas del Director Ejecutivo, que el señor _______________ solo recibía órdenes y que las personas que estaban bajo su cargo recibían indicaciones de parte de éste respecto a las labores que debían realizar. Agregó que no le consta que se haya seguido un procedimiento legal a la destitución del peticionario.
C. Por su parte, la autoridad demandada presentó: i) certificación de la transcripción del acuerdo núm. ____ adoptado por la Junta Directiva, según consta en el acta núm. ____, correspondiente a la sesión celebrada el día _____________, mediante la cual se autorizó el inicio del procedimiento de remoción del cargo del señor ________________________; ii) certificación de la transcripción del acuerdo núm. ____ adoptado por la Junta Directiva de la DMGSDS, según consta en el acta. Núm. ___ correspondiente a la sesión extraordinaria celebrada el día ____________, mediante el cual se decidió remover al señor ____________________ del cargo de Subdirector de Operaciones de la DMGSDS a partir del día ______________; iii) certificación notarial de la sentencia pronunciada por la Cámara Primera de lo Laboral en las diligencias de nulidad de despido promovidas por la licenciada _______________________, en su calidad de defensora pública laboral, en nombre y en representación del trabajador _________________________ contra la Junta Directiva de la DMGSDS, en la que dicho tribunal confirmó la sentencia venida en versión, en la cual Juez Segundo de lo Laboral declaró procedente la excepción de incompetencia en razón de la materia.
3. Expuesto el contenido de la prueba, es necesario estudiar el valor probatorio de cada una de ellas, para luego realizar un análisis conjunto de las mismas.
a. Con respecto a la constancia de tiempo de trabajo y salario agregada en original y extendida por el Jefe del Departamento de Administración de la Subdirección de Administración y Finanzas, las certificaciones de los acuerdos núm. _____ y _____ extendidas por el Secretario de la Junta directiva de la DMGSDS y la certificación notarial de la sentencia pronunciada por la Cámara Primera de lo Laboral el día ______________, es preciso mencionar que el art. 331 del Código Procesal Civil y Mercantil –de aplicación supletoria en el proceso de amparo- le reconoce a dichos instrumentos la calidad de “públicos”. En consecuencia, dichos documentos, como regla general, tiene un valor tasado, concretamente, hacen plena prueba del hecho, acto o estado de cosas que documentan, la fecha en que se produjo esa documentación y la identidad de los fedatarios y demás personas que, en su caso, intervinieron en ella, siempre y cuando dicha documentación se aporte en original, copia o testimonio y no se haya impugnado su autenticidad.
b. Por su parte, el interrogatorio de testigos está contemplado en el art. 354 del Código Procesal Civil y Mercantil y es un medio de prueba admisible, siempre que la persona propuesta, sin tener calidad de parte, tenga conocimiento de los hechos controvertidos que son objeto de prueba. Además, la prueba testimonial se valora según las reglas de la sana crítica. Así, el juzgador debe considerar los elementos que coadyuvan a la credibilidad del testimonio, v. Gr., la forma en que el testigo tuvo conocimientos de los hechos, si los presentó por sí mismo o tuvo noticia de ellos por referencia de un tercero, si el interrogatorio se realizó con inmediación judicial, si lo declarado es relevante para el objeto del proceso etc., pero no está obligado por los resultados de dicha prueba.
c. Finalmente, cabe mencionar que los indicios de prueba son aquellos cuya función probatoria consiste en suministrar al juez una base de hecho cierta, de la cual pueda inferir la existencia o no de un hecho desconocido. No obstante, no pueden ser considerados como un medio de prueba histórico, representativo o directo. El juzgador puede considerar significativos los indicios en la medida en que, acompañados de prueba legal que sustente el hecho, generen conclusiones relativas al hecho a probar, pues ello constituye un indicio positivo o un indicio probado.

d. Teniendo en cuenta lo anterior, considera esta Sala que al prueba agregada al presente proceso, valorada de manera conjunta, contiene suficientes elementos positivos sobre el hecho sometido a control constitucional. En primer lugar, la prueba documental no es contradictoria en su contenido, pues contiene precisamente los hechos expuestos por el actor, coincidiendo en las fechas y las personas que intervinieron en ellos. En segundo lugar, su contenido no fue controvertido por la parte afectada, no obstante haber tenido la oportunidad de hacerlo de conformidad con el art. 338 del Código Procesal Civil y Mercantil. Asimismo, la prueba testimonial fue realizada con total inmediación judicial, ya que el interrogatorio se llevó a cabo en la sede de este Tribunal y, de igual forma, los testigos comparecieron en el día y hora señalados, respondiendo de forma clara en un interrogatorio directo.
Aunado a lo anterior, las copias de los comprobantes de ingresos, la copia de la transcripción del acuerdo núm. _____ y la copia del Manuel de Organización de la Dirección Municipal para la Gestión Sustentable de Desechos Sólidos son indicios positivos del objeto de control, dado que, junto con a prueba documental y testimonial, nos permiten concluir sobre la situación laboral en la que se encontraba el señor ____________________________.
4. A. Teniendo en cuenta las anteriores consideraciones, debe determinarse si la parte actora, en el cargo de Subdirector de Operaciones, era titular del derecho a la estabilidad laboral al momento de su despido. Para ello, será necesario realizar el análisis de la naturaleza de la relación laboral en cuestión, teniendo en cuenta la jurisprudencia de este Tribunal respecto de los cargos de confianza, tal como se precisó más arriba.
B. a. En primer lugar, a traes del acuerdo del _______________, se comprueba de manera fehaciente la existencia de la actuación sometida a control de constitucionalidad en este proceso: la remoción del señor _________________________________ de su cargo de Subdirector de Operaciones de la DMGSDS.
En segundo lugar, de la constancia de tiempo de trabajo y salario del _____________________, así como de la documentación relacionada supra se desprende que el nombramiento del señor ______________________ fue efectuado por el sistema de la LCAM y que efectivamente, al momento de su remoción, tenía el cargo de Subdirector de Operaciones de la DMGSDS.
En tercer lugar, de la descripción del cargo contenida en el Manual de Organización presentada por la autoridad demandada –descripción que coincide con lo manifestado por ella en el traslado conferido en el presenta proceso—se deduce que el ahora demandante no desempeñaba en la DMGSDS un cargo de confianza, ya que: (i) no era de los que se ubican en el nivel superior de la toma de decisiones institucionales, sino que un mando medio referido a un tema especifico –Subdirección de Operaciones—y, por ello, predominantemente técnico; (ii) no dependía de la Junta Directiva de la DMGSDS, que es la máxima autoridad de esta entidad –como puede deducirse de los acuerdos núm. _____ y _____ antes relacionados--, sino del Director Ejecutivo, no poseyendo el peticionario, por ello, un amplio margen de libertad en la toma de decisiones respecto a la titular de la institución, esto es, la Junta Directiva, y (iii) no desempeñaba sus labores en el entorno inmediato de la titular referida, en el sentido de que lo determinante no rea la confianza personal depositada en él por dicha titular o que le prestara a la misma sus servicios directamente.
En conclusión, del análisis de los argumentos y de las pruebas planteadas se concluye que el señor ________________________________ era un servidor Público que no desempañaba un cargo de confianza, personal o política, en la DMGSDS; por tanto, gozaba de estabilidad laboral al momento en que ocurrió se destitución.
b. Pues bien, se debe señalar que la LCAM establece un procedimiento especifico para garantizar el derecho de audiencia de los servidores públicos que laboran en los distintos municipios del país; por lo tanto, y dado que el nombramiento del demandante se encontraba determinado en dicha normativa, en el presente caso, la LCAM era la aplicable para efectuar la tramitación de cualquier procedimiento en contra de aquel.
c. Al respecto, la autoridad demandada manifestó en sus informes que el cargo que desempañaba el señor ____________________________ era de confianza –de conformidad con la LCAM—y que, en todo caso, a efecto de garantizar sus derechos, se le tramitó un procedimiento previo a destituirlo, habiéndose decidido luego removerlo de su cargo.
No obstante lo sostenido por la autoridad demandada, de conformidad con lo expuesto en los acápites precedentes, se ha acreditado que, en el caso especifico del pretensor, no era aplicable la exclusión efectuada en el art. ____ núm. ____ de la LCAM, pues, en virtud de la naturaleza de las funciones que aquel realizaba, el cargo desempeñado no era de confianza y, por lo tanto, era titular del derecho a la estabilidad laboral. Consecuentemente, debe tenerse en cuenta que el art. ____ núm. ____ del mismo cuerpo normativo establece que los funcionarios o empleados de carrera gozaran del derecho “…[d] estabilidad en el cargo, en consecuencia, no podrán ser destituidos, suspendidos, permutados, trasladados o rebajados de categorías sino en los casos y con los requisitos que establezca la ley…”. En virtud de ello, la Junta Directiva de la DMGSDS debió tramitar un proceso o procedimiento antes de tomar la decisión de remover al peticionario del cargo que desempeñaba, ahora bien, dado que el demandante fungía en la referida Dirección Municipal en virtud de un nombramiento regulado bajo la LCAM, el procedimiento que la Junta Directiva debió tramitar era el determinado en esa ley.
Pese a lo anterior en el presente caso, se advierte que la autoridad demandada emitió un acuerdo –adoptado en la sesión extraordinaria realizada el día _________________-, autorizado el inicio del procedimiento de eventual remoción del señor ______________________________, ordenando su notificación y otorgándosele un plazo de 24 hora para que compareciera, por medio de escrito, a ejercer su derecho de audiencia. Posteriormente, en la sesión ordinaria realizada el día ________________, dicha autoridad acordó tener por otorgada y evacuada la posibilidad de ejercer el derecho de audiencia al referido señor, en virtud de la presentación y recepción de su escrito el día _________________, acordando removerlo del cargo de Subdirector de Operaciones.
En ese sentido, es preciso acotar que, si bien la autoridad demandada efectuó un procedimiento sumario previo a destituir al actor de su cargo, dicho trámite no fue realizado según lo establecido en la LCAM. Concretamente, para proceder a la destitución o despido del señor _______________________, la aludida autoridad tuvo que tener en cuenta las causas preceptuadas en el art. ______ de la LCAM y haber efectuado el procedimiento especifico regulado en el art. _____de esa misma ley; ello debido a que las autoridades, en general, deben cumplir con lo dispuesto previamente en el ordenamiento jurídico.
Por consiguiente, en virtud de que, con la documentación incorporada a este proceso, se ha comprobado que al señor ________________________________ no se le tramitó, previo a ser destituido de su cargo, un procedimiento de conformidad con lo dispuesto en la LCAM, dentro del cual se le permitiera ser oído con relación a sus intereses, se concluye que la autoridad demandada vulneró el derecho fundamental de audiencia, en relación con el derecho a la estabilidad laboral, del actor, por lo que es procedente en su pretensión.
VI. Determinada la vulneración constitucional derivada de la actuación de la Junta directiva de la DMGSDS, corresponde establecer en este apartado el efecto restitutorio de la presente sentencia.
1. A. En ese orden, es preciso acotar que, cuando se reconoce la existencia de un agravio en la esfera individual de la parte actora de un proceso de amparo, la consecuencia natural y lógica de la sentencia que se ha de emitir es la de reparar el daño que le ha sido causado a aquella, ordenando que las cosas vuelvan al estado en que se encontraban antes de la ejecución del acto contra el cual se ha reclamado y que ha ocasionado la vulneración de derechos constitucionales.
Dicha circunstancia es la que el legislador ha preceptuado en el art. 35 de la L. Pr. Cn. y que la jurisprudencia constitucional ha denominado “efecto restitutorio”, estableciéndola como la principal consecuencia de una sentencia estimatoria de amparo; ello en virtud de la finalidad que persigue este tipo de proceso constitucional: el restablecimiento de los derechos fundamentales que han sido vulnerados.
Pese a ello, la mencionada disposición legal también señala que, en los supuestos en que la actuación cuya inconstitucionalidad se ha constatado se hubiera ejecutado en todo o en parte de un modo irremediable, habrá lugar a una indemnización de daños y perjuicios a favor de la parte demandante, lo que debe entenderse como un efecto alternativo al restablecimiento en el ejercicio de los derechos que le fueron vulnerados a aquella y que opera exclusivamente en la eventualidad de no poder repararse materialmente la lesión que le fue ocasionada.
2. en el caso particular, dado que el reinstalo que correspondería como efecto material de la lesión a la estabilidad laboral constatada en este amparo no es posible –por haberse ejecutado irremediablemente el despido del actor--, este tiene derecho a que s le pague una cantidad equivalente a los salarios caídos, así como las prestaciones de las que gozaba, ya que al hecho de desempeñar un cargo va unido el derecho de devengar una remuneración económica.
En tal sentido, si el pago del equivalente a los salarios dejados de percibir por el demandante es susceptible de ser cuantificado, le corresponde a la autoridad demandada hacer efectivo el pago de aquellos en forma directa, debiendo cargar la respectiva orden de pago del monto de los salarios y prestaciones al presupuesto municipal vigente de la institución, y solo en caso de no ser esto posible, por no contar con los fondos necesarios, deberá emitir la orden para que se incluya la asignación respectiva en la parida correspondiente al presupuesto municipal del año o ejercicio siguiente.
Asimismo, dado que el art. 38 ord. 11° de la Cn. establece que el empleador tiene la obligación de indemnizar a los empleados por despido sin causa justificada y que la destitución del señor __________________________ se efectuó sin la previa tramitación de un procedimiento en el que se justificara la decisión adoptada, el demandante tiene derecho a que se le otorgue la correspondiente indemnización conforme a la ley. Para ello, y con base en las reglas en materia laboral, habrán de aplicarse, por analogía, los arts.58, 187, 202 y 420 del Código de Trabajo al presente caso, con el objeto de garantizar los derechos fundamentales del demandante.
En suma, dado que en el presente caso ha existido un acto lesivo de derechos fundamentales, el efecto restitutorio deberá concretarse en pagar al señor ________________________________: (i) una cantidad pecuniaria equivalente a los salarios caídos y (ii) la indemnización por despido injusto y las prestaciones laborales que le correspondan, tomando como parámetro de su cálculo los preceptos mencionados anteriormente, como justa compensación por la separación inconstitucional que sufrió de su puesto de trabajo.
POT TANTO, en atención a las razones expuestas y de conformidad con los arts. 2, 11, 12, 38, y 219 de la Constitución y 32, 33, 34 y 35 L. Pr. Cn. en nombre de la República de El Salvador, esta Sala FALLA: (a) declarase que ha lugar al amparo promovido por el señor ________________________ contra actuaciones de la Junta Directiva de la Dirección Municipal para la Gestión Sustentable de Desechos Sólidos, por existir vulneración de su derecho de audiencia en relación con su derecho a la estabilidad laboral; (b) páguese al demandante: (i) una cantidad pecuniaria equivalente a los salarios caídos y (ii) la indemnización por despido injusto y las prestaciones laborales que le correspondan, todo ello tomando como parámetro de su cálculo lo establecido en los arts. 58 187, 202 y 420 del Código de Trabajo, para lo cual la autoridad demandada deberá cargar la respectiva orden de pago del monto de los salarios y prestaciones al presupuesto municipal vigente de la institución, y solo en caso de no ser esto posible, por no contar con los fondos necesarios, deberá emitir la orden para que se incluya la asignación respectiva en la partida correspondiente al presupuesto municipal del año o ejercicio siguiente, y (c) notifíquese.
